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Quinta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024. --------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Siendo las diez horas con nueve minutos del día jueves dieciocho de noviembre de dos mil 
veintiuno, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 76, 
96 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 8, 26, 
27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80, 85 y demás aplicables del 
Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, se reunieron en el Recinto Oficial ñ20 de Abrilò 
del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, para llevar a cabo su 
Quinta Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al siguiente:  --------------------------------------------------
------------- ---------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Primero.- Lista de asistencia.  --------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- Declaración de existencia de quórum.  ------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Lectura y aprobación del Orden del Día.  ----- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------------
--------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- Acuerdo mediante el cual, se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el pronunciamiento a favor y la adhesión del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en los términos del 
propio acuerdo.  ------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el pronunciamiento a favor y la adhesión del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo a la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, en los términos del 
propio acuerdo.  ------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Coordinación para la 
Descentralización de la Política de Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. ----- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio General de Colaboración con el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los términos del propio acuerdo. ---------------
------------------------------------------------ ----------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - Iniciativa mediante la cual la Ciudadana Presidente Municipal, María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, Reglamento Interior de la Secretaría General del Ayuntamiento del Municipio 
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de Benito Juárez, Quintana Roo, Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y del 
Reglamento de Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de 
la propia iniciativa.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo.- Acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el Programa Municipal de Adopción de Áreas Verdes, en los 
términos del propio acuerdo.  ---------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. - Acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la celebración de un convenio de colaboración con el Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio 
acuerdo. ------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo. - Acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, modificar el quinto punto del orden del día de la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, 2021-2024, de fecha 4 de noviembre de 2021, en los términos del propio 
acuerdo.  ------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero. - Acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, el Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  ------------
--------------------------------------------------- -------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Cuarto. - Asuntos generales.  -------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Quinto.- Clausura de la Sesión.  ---------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero. - En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se 
continuó con el siguiente punto del Orden del Día.  ----- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la falta justificada de la Ciudadana Jessica Alejandra Ciau Díaz, 
Quinta Regidora; la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  ------------------------------------------------------
--------- -------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Declarada abierta la sesión la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, 
Ciudadana Flor Ruiz Cosio, procediera a dar lectura al Orden del Día. Terminada la 
lectura, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
sometió a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento la aprobación del 
Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
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Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acta de la Cuarta 
Sesión Ordinaria. En uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, 
Síndico Municipal, solicitó la dispensa del acta de la Cuarta Sesión Ordinaria, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad. En uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación al acta de la Cuarta 
Sesión Ordinaria. No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, se sometió a consideración la aprobación del acta de la Cuarta Sesión 
Ordinaria, misma que fue aprobada por unanimidad. A lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal ratificó la aprobación anterior en 
los siguientes términos: Aprobada el acta de la Cuarta Sesión Ordinaria.  ----------------------------
----------------------------------- ------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual, se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el 
pronunciamiento a favor y la adhesión del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo a la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en los términos del propio acuerdo. En uso de 
la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------
------------------------------------ ----------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás 
relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2°, 3º, 59, 65, 66 fracción I incisos 
b) y c) y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2º, 3º, 5°, 6°, 73, 74, 
96, 101,102, 103, 109, 111 y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1°, 2°, 3º, 5°, 6°, 33, 34, 35, 40, 45, 46, 49, 50, 78, y demás relativos y aplicables del Reglamento del 
Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda;  
 
Que la Autonomía del Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan; 
 
 Que corresponde al Ayuntamiento la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial, por lo que las autoridades 
municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes;  
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Que derivado de lo anterior, se dice que el Ayuntamiento se encuentra facultado para realizar en representación del 
Municipio y dentro de los límites de ley, todos aquellos actos jurídicos encaminados a alcanzar los fines del Gobierno 
Municipal;  
 
Que entre otros, son los fines del Gobierno Municipal, la preservación de la dignidad, integridad de las personas y su 
patrimonio; la salvaguarda de la integridad del territorio municipal y el orden y la tranquilidad pública; el respeto a la moral 
y las buenas costumbres y a los derechos humanos; evitar la discriminación motivada por origen étnico, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la apariencia, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; la salud, educación, trabajo, vivienda, cultura, deporte y recreación de la población; 
la organización y prestación de los servicios públicos para la satisfacción de las necesidades de la población; la eficaz y 
eficiente organización y funcionamiento de la administración pública municipal; la administración honrada y transparente 
del patrimonio municipal; la gestión y recepción de las participaciones federales y estatales, así como la concertación de 
programas de inversión estatal y federal; la conducción de la gestión pública con base en una planeación integral, 
democrática y participativa de los vecinos del municipio; la participación ciudadana en las acciones de gobierno 
encaminadas a la planeación, al desarrollo económico y social de la población e incluir los resultados de dicha participación 
en el diseño, ejecución, instrumentación y evaluación de los planes y programas municipales; la promoción del desarrollo 
de actividades económicas, agrícolas, acuícolas, industriales, comerciales, artesanales, turísticas, de servicio y transporte 
con participación de los sectores social y privado en coordinación con entidades, dependencias y organismos estatales y 
federales; el orden y equilibrio en el desarrollo urbano y asentamientos humanos; el uso racional de los recursos naturales, 
la preservación del equilibrio ecológico y restauración del medio ambiente en el territorio municipal; el combate a la 
pobreza, procurando la dignificación de las personas, familias y núcleos de población marginada; el promover el desarrollo 
integral de todos los habitantes del municipio; el fomentar el respeto y amor a la patria, y crear un sentido de solidaridad e 
identidad social sustentada en la pluralidad y diversidad de los habitantes del municipio; así como fomentar sus valores 
culturales y sus tradiciones; el desarrollo de una asistencia social cualitativa en el municipio, a partir de los programas de 
integración familiar, protección a los menores, jóvenes, personas con discapacidad y de la tercera edad, así como a las 
familias de escasos recursos económicos; y, fomentar y fortalecer, los derechos de la niñez, la cultura de la democracia y 
la participación cívica de todas las niñas, niños y jóvenes, en las diversas tareas municipales, teniendo como propósito 
fundamental, el mejoramiento de las condiciones de vida de la población;  
 
Que para el cumplimiento de los fines y responsabilidades descritas en el párrafo que antecede, el Ayuntamiento cuenta 
con facultades generales de reglamentación para el régimen de gobierno y administración del Municipio y de planeación 
integral, democrática y participativa, procurando el desarrollo político, económico, social, urbano y rural del Municipio, 
mediante la integración de planes, programas y acciones de mediano y largo plazo que garanticen la continuidad del 
desarrollo de la gestión municipal;  
 
Que en esa tesitura, la presente administración municipal consciente de las responsabilidades que implica ser el gobierno 
más cercano a la ciudadanía, y los retos a los que se enfrenta para la atención de dichas responsabilidades en la 
satisfacción de las principales demandas y necesidades de la población, y en una búsqueda continua de herramientas 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de vida de las personas, en esta oportunidad se somete a consideración 
la incorporación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en sus distintas estrategias y líneas de acción, en virtud 
de que el ámbito local representa el espacio más significativo del desarrollo;  
 
Que la Agenda 2030 es un plan de acción a largo plazo en el que se fijan las bases sobre las cuales se deben orientar las 
tres dimensiones del desarrollo sostenible, económico, social y ambiental; siendo un instrumento que tiene una importancia 
y alcance sin precedentes, y que tuvo su origen en la Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el 25 de septiembre de 2015, titulada ñTransformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleò, 
en la cual se acordaron los nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible de alcance mundial, misma que fue adoptada por 
los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas, entre ellos los Estados Unidos Mexicanos; Que dicho documento 
incluye los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), que a continuación se describen, cuyo propósito es poner fin a 
la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, son el resultado de más de dos 
años de un intenso proceso de consultas públicas y de interacción con la sociedad civil y otras partes interesadas en todo 
el mundo, durante el cual se tuvo en cuenta especialmente la opinión de los más pobres y vulnerables:  
 

1. Fin de la pobreza. 
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2. Hambre cero  
3. Salud y bienestar  
4. Educación de calidad  
5. Igualdad de género  
6. Agua limpia y saneamiento  
7. Energía asequible y no contaminante  
8. Trabajo decente y crecimiento económico 
 9. Industria, innovación e infraestructura  
10. Reducción de las desigualdades  
11. Ciudades y comunidades sostenibles  
12. Producción y consumo responsables  
13. Acción por el clima  
14. Vida submarina  
15. Vida de ecosistemas terrestres  
16. Paz, justicia e instituciones sólidas  
17. Alianza para lograr los objetivos  

 
Que nuestro país impulsó varios temas prioritarios, con base en los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo: la medición 
multidimensional de la pobreza, el reconocimiento de las aportaciones de los migrantes al desarrollo, la inclusión como eje 
rector de las nuevas metas y la igualdad de género; así como que la universalidad, la sustentabilidad y los derechos 
humanos fuesen los ejes rectores de la Agenda 2030. Esta agenda es una guía clara que defiende el principio más noble: 
mejorar la vida de todas las personas, sin dejar a nadie atrás; 
 
Que la participación de los gobiernos locales es crucial para la implementación de la Agenda 2030 y la concreción de sus 
metas globales a nivel nacional. Los gobiernos municipales como parte del Estado Mexicano, también pueden generar 
acciones públicas con impacto en las metas de los ODS, ya que una parte importante de ellas, tienen como espacio de 
ejecución al territorio y por tanto al municipio;  
 
Que en atención a lo anterior, se considera de vital importancia que este Honorable Ayuntamiento se pronuncie a favor de 
conducir las acciones del quehacer gubernamental de este municipio incorporando el enfoque de la Agenda 2030, en aras 
de la obtención de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se encuentren dentro de su ámbito de competencia;  
 
Que por todo lo anteriormente expuesto, siendo menester que esta Autoridad Municipal asuma el compromiso de contribuir 
en su máxima capacidad para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se encuentren dentro de su ámbito de 
competencia, en beneficio de la sociedad benitojuarense, incorporando el enfoque de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible en las estrategias y líneas de acción gubernamental, se tiene a bien someter a aprobación, los siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, se pronuncia a favor y 
manifiesta su adhesión a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, reiterando el compromiso con los sectores público, 
social, privado y académico de impulsar acciones para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas, programas y acciones orientadas al cumplimiento de los 17 objetivos de esta agenda conforme al marco 
normativo federal, estatal y municipal y demás disposiciones aplicables.  
 
SEGUNDO.- Se designa como enlace interinstitucional a la Dirección General de Planeación Municipal.  
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Pablo Gutiérrez Fernández, 
Cuarto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer únicamente 
los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la 
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lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue 
aprobada por unanimidad.  ------------------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. 
Continuando con el uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Bueno, rápidamente decirle a la ciudadanía 
que con este pronunciamiento a favor de la agenda 2030, desde este Ayuntamiento y en 
coordinación con las y los Regidores podremos seguir impulsando programas que vayan 
en pro del combate al hambre, sobre todo trabajar fuertemente también el respeto a los 
derechos de las mujeres, el desarrollo de ciudades sostenibles, hablar y gestionar todo lo 
que tenga que ver en torno a la igualdad de género, al crecimiento económico, a la 
reducción de desigualdad, a las brechas de desigualdad, a acciones por el clima y bueno, 
pues ojalá y que sea aprobado. No habiendo más intervenciones por parte de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el 
cual, se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el 
pronunciamiento a favor y la adhesión del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo a la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en los términos del propio acuerdo, mismo que 
fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobado el pronunciamiento a favor y la adhesión del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en los términos del propio 
acuerdo.  ------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el 
pronunciamiento a favor y la adhesión del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo a la 
Guía Consultiva de Desempeño Municipal, en los términos del propio acuerdo. En uso de 
la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------
------------------------------------ ----------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás 
relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2°, 3º, 59, 65, 66 fracción I incisos 
b) y c) y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2º, 3º, 5°, 6°, 73, 74, 
96, 101,102, 103, 109, 111 y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1°, 2°, 3º, 5°, 6°, 33, 34, 35, 40, 45, 46, 49, 50, 78, y demás relativos y aplicables del Reglamento del 
Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda; 
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Que la Autonomía del Municipio Libre, se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas se expidan; 
 
Que corresponde al Ayuntamiento la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial, por lo que las autoridades 
municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las leyes; 
 
Que el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, INAFED, fue creado el 30 de julio de 2002 con la 
finalidad de promover un federalismo articulado mediante la coordinación corresponsable con estados y municipios: 
 
Que el INAFED es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación y sus acciones están orientadas a fortalecer 
las capacidades institucionales de las administraciones públicas estatales y municipales, para que estos puedan responder 
de manera eficaz y eficiente a las necesidades de la población; 
 
Que el INAFED lleva a cabo relaciones estratégicas con actores políticos y sociales vinculados con el federalismo, la 
descentralización y el desarrollo municipal con el fin de ayudar a los municipios con el propósito de contar con Información 
para el buen cumplimiento de sus funciones; 
 
Que el INAFED es un aliado de los gobiernos locales, al brindar asesoría y asistencia técnica en temas diversos con la 
finalidad de lograr que las administraciones municipales sean más eficientes; 
 
Que la Guía Consultiva de Desempeño Municipal está diseñada para que el INAFED acompañe a las administraciones 
locales a partir del primer año de gobierno; los municipios que estén a la mitad o estén por finalizar su gestión, si así lo 
desean, podrán inscribirse y dejar un legado a la siguiente administración para que el municipio pueda seguir avanzando 
en su labor de gobierno; 
 
Que un eje central de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, es impulsar la vinculación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; además integrara un "portafolio de solucionesò, a fin de brindar atención a 
las necesidades específicas de los gobiernos municipales; 
 
Que esta Guía busca mejorar y consolidar las capacidades institucionales de las administraciones públicas municipales, 
impulsando mejores prácticas y promoviendo la cultura de la evaluación para lograr mejores resultados; 
 
Que la Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) tiene el propósito de orientar a las administraciones locales 
institucionales. Asimismo, alentar a la mejora continua de la gestión y el desempeño de los gobiernos municipales, impulsar 
las buenas prácticas y promover una cultura de evaluación que permita establecer metas y medir resultados; 
 
Que el INAFED refrendó el compromiso del Gobierno de México, a través de la Secretaria de Gobernación, para contribuir 
a la formación de administraciones públicas municipales más sólidas para ofrecer mejores servicios y resultados a sus 
comunidades. La Guía Consultiva de Desempeño Municipal está integrada por ocho módulos: Organización. Hacienda, 
Territorio, Servicios, Medio Ambiente, Social, Desarrollo Económico y Gobierno Abierto; 
 
Que derivado de lo anterior, se dice que el Ayuntamiento se encuentra facultado para realizar en representación del 
Municipio y dentro de los límites de ley, todos aquellos actos jurídicos encaminados a alcanzar los fines del Gobierno 
Municipal; 
 
Que para el cumplimiento de los fines y responsabilidades descritas en el párrafo que antecede el Ayuntamiento cuenta 
con facultades generales de reglamentación para el régimen de gobierno y administración del Municipio y de planeación 
integral, democrática y participativa, procurando el desarrollo político, económico, social, urbano y rural del Municipio, 
mediante la integración de planes, programas y acciones de mediano y largo plazo que garanticen la continuidad del 
desarrollo de la gestión municipal; 
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Que en esa tesitura, la presente administración municipal consciente de las responsabilidades que implica ser el gobierno 
más cercano a la ciudadanía, y los retos a los que se enfrenta para la ante dichas responsabilidades en la satisfacción de 
las principales demandas y necesidades de la población, y en una búsqueda continua de herramientas encaminadas al 
mejoramiento de las condiciones de vida de las personas, en esta oportunidad se somete a consideración la incorporación 
de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal en sus distintos programas, en virtud de que el ámbito local representa, el 
espacio más significativo del desarrollo; 
 
Que la participación de los gobiernos locales y municipios, es crucial para la implementación de la Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal y la concreción de sus metas a nivel nacional; 
 
Que en atención a lo anterior, se considera de vital importancia que este Honorable Ayuntamiento se pronuncie a favor de 
conducir las acciones del quehacer gubernamental de este municipio incorporando el enfoque de la Guía de Desempeño 
Municipal, en aras de mejorar las buenas prácticas y promover una cultura de evaluación que permita establecer metas y 
medir resultados; 
 
Que por las consideraciones antes descritas se considera menester que esta Autoridad Municipal asuma el compromiso 
de realizar los ocho módulos que a continuación se señalan y que integran la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, 
mediante los cuales el INAFED coadyuvará a los municipios en el desarrollo de sus capacidades institucionales: 
 

Organización; 
Hacienda; 
Territorio; 
Servicios; 
Medio Ambiente; 
Social; 
Desarrollo Económico; 
Gobierno Abierto. 

 
Que por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se tiene a bien someter a aprobación de este órgano colegiado de 
gobierno, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, se pronuncia a favor 
y manifiesta la adhesión del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo a la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, 
reiterando el compromiso con los sectores público, social, privado y académico de realizar acciones con el propósito de 
mejorar y consolidar las capacidades institucionales de la administración pública municipal, impulsando mejores prácticas 
y promoviendo la cultura de la evaluación para lograr mejores resultados. 
 
SEGUNDO. - Se designa como enlaces interinstitucionales a la Secretaria General del Ayuntamiento y la Dirección General 
de Planeación Municipal. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Karina Pamela 
Espinosa Pérez, Séptima Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento 
y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
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Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, el pronunciamiento a favor y la adhesión del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo a la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, 
en los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que 
la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó 
la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobado el pronunciamiento a favor y la 
adhesión del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo a la Guía Consultiva de Desempeño 
Municipal, en los términos del propio acuerdo  ------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
celebración de un Convenio de Coordinación para la Descentralización de la Política de 
Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor 
literal siguiente: -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 133, 
145, 154 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 
3º, 65, 66 fracción I, inciso k), 90 fracción XIV, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 73, 74, 101, y demás y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad al marco jurídico referenciado, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de Quintana Roo; así mismo es una Institución de carácter público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al 
Municipio, constituyéndose como el Órgano máximo del Gobierno Municipal; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la salud, educación, 
trabajo, vivienda, cultura, deporte y recreación de la población, así como la eficaz y eficiente organización y funcionamiento 
de la administración pública municipal; 
 
Que, para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en 
representación del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz 
funcionamiento de la Administración Pública Municipal; 
 
Que de conformidad a lo establecido por la Ley del Consejo Estatal de Población de Quintana Roo, corresponde al 
Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaria de Gobierno, diseñar, promover, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política poblacional; asimismo señala que el Consejo Estatal e Población de Quintana Roo, como un organismo 
público de carácter técnico y consultivo, tendrá a su cargo la instrumentación de las políticas de población que determine 
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a través de la planeación demográfica, con el objeto de incluir a la población dentro de los programas generales de 
desarrollo económico y social; 
 
Que la política de población consiste en una serie de acciones orientadas a mejorar la calidad de vida de los habitantes, 
buscando el equilibrio en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución geográfica, en relación con el desarrollo; 
 
Que el Plan Estatal de Desarrollo Quintana Roo 2016-2022, tiene como objetivo, incrementar el bienestar integral de la 
población y para ello es necesario incorporar el criterio demográfico en todos los aspectos de la planeación estatal y 
municipal, con la participación de las dependencias federales y estatales; 
 
Que el Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Gobierno, podrá suscribir convenios de coordinación 
y colaboración con la Federación, otros Estados y los Municipios, a fin de apoyar la Política Estatal de Población; con este 
mismo propósito, celebrará convenios de concertación con los sectores social y privado, a fin de que participen en la 
realización de acciones vinculadas con los aspectos del desarrollo que en cada caso se definan; 
 
Que por lo anterior, en esta oportunidad, se propone la suscripción de un Convenio de Coordinación para la 
Descentralización de la Política de Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de Quintana Roo, el cual tendrá 
por objeto la coordinación entre las partes a fin de establecer y evaluar la aplicación de la política de población en el 
municipio y el intercambio y ejecución de programas, procesos, proyectos y experiencias exitosas, a través de la 
descentralización de ésta mediante la instalación, capacitación y consolidación del Consejo Municipal de Población, con 
el fin de contribuir al fortalecimiento de un proceso de información, comunicación y educación con perspectiva de género, 
dirigido a entender y profundizar el conocimiento y la comprensión de la naturaleza, causa y consecuencia de los 
fenómenos demográficos, así como a la utilización y aprovechamiento de datos en materia de población. Esto como parte 
del esfuerzo tendiente a la realización de los objetos y metas del Plan Estatal de Desarrollo Quintana Roo 2016-2022; y 
en consecuencia como aporte para la consecución de los objetivos del Plan Estratégico de Desarrollo Integral del Estado 
de Quintana Roo 2000-2025; 
 
Que la coordinación institucional es hoy una necesidad básica para alcanzar los objetivos y metas de los planes y 
programas, y también un elemento indispensable para que la acción institucional sea a favor de la población en general; 
 
Que por lo antes expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los 
siguientes:  
 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la celebración de un Convenio de Coordinación para la Descentralización de la Política de 
Población, con la Secretaria de Gobierno del Estado de Quintana Roo, en los términos del documento que se adjunta al 
presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a las Ciudadanas Presidente Municipal y Secretaria General el Ayuntamiento, para 
que, en representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, suscriban el Convenio de Coordinación objeto del 
presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA POLÍTICA 
DE POBLACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR JORGE ARTURO CONTRERAS CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR 
DE LA MISMA, ASISTIDO DE LA SUBSECRETARIA TECNICA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, LA MTRA. CLAUDETTE YANELL GONZÁLEZ ARELLANO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN, A 
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QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARĆ COMO ñLA SECRETARÍA; Y  POR 
LA OTRA EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA  LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA 
LEZAMA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,  ASISTIDA DE 
LA MAESTRA FLOR RUIZ COSÍO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARĆ COMO ñEL 
MUNICIPIOò; Y CUANDO ACTĐEN CONJUNTAMENTE COMO ñLAS PARTESò; LO 
QUE CELEBRAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

QUE UNO DE LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN, DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO QUINTO DE LA LEY DEL CONSEJO ESTATAL DE 
POBLACIčN DE QUINTANA ROO, CONSISTE EN IMPLEMENTAR ñUNA SERIE DE 
ACCIONES ORIENTADAS A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES, 
BUSCANDO EL EQUILIBRIO EN CUANTO A SU VOLUMEN, ESTRUCTURA, DINÁMICA 
Y DISTRIBUCIčN GEOGRĆFICA EN RELACIčN CON EL DESARROLLOò. 
RECONOCIENDO QUE LOS FENÓMENOS DEMOGRÁFICOS SON A LA VEZ CAUSA Y 
EFECTO DEL PROCESO DE ORDEN ECONÓMICO, SOCIAL, POLÍTICO Y CULTURAL; 
Y SON A LA VEZ VÍNCULOS ENTRE POBLACIÓN, RECURSOS, MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO; Y SU PROPčSITO ES ñPROMOVER Y COORDINAR LOS ESFUERZOS 
DE LAS DEPENDENCIAS CUYAS ACCIONES SON RELEVANTES PARA LA SOLUCIÓN 
DE LOS FENčMENOS DEMOGRĆFICOSò.  
 
QUE EL PLAN QUINTANA ROO 2016-2022; TIENE COMO OBJETIVO, INCREMENTAR 
EL BIENESTAR INTEGRAL DE LA POBLACIÓN Y PARA ELLO ES NECESARIO 
INCORPORAR EL CRITERIO DEMOGRÁFICO EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA 
PLANEACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES Y ESTATALES. 
 
 

DECLARACIONES: 
 

I. DECLARA ñLA SECRETARĉAò, A TRAVÉS DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE: 
 
I. 1.  QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 92 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 19 FRACCIÓN I, 21, 30 FRACCIÓN VII Y 31 FRACCIÓN VII DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
ES UNA DEPENDENCIA QUE CONFORMA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL 
CUYO TITULAR CUENTA CON LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO. 
 
I.2. QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, 11, 20, 34 Y DEMÁS 
RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN DE 
QUINTANA ROO, ASÍ COMO EN EL 31 EN SU FRACCIÓN XII DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MISMO ESTADO, CORRESPONDE A LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DISEÑAR, Y APLICAR LAS POLÍTICAS DE POBLACIÓN 
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DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, FOMENTAR UNA CULTURA DEMOGRÁFICA 
ACORDE A LAS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES QUE PRIVILEGIE EL BIENESTAR Y 
CALIDAD DE VIDA DE LOS QUINTANARROENSES, SIENDO EL CONSEJO ESTATAL 
DE POBLACIÓN EL ÓRGANO CONSULTIVO DE APOYO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO CUYO OBJETIVO GENERAL ES EL  DISEÑO DE LA POLÍTICA DE 
POBLACIÓN, FOMENTANDO UNA NUEVA CULTURA DEMOGRÁFICA, ACORDE A LAS 
CIRCUNSTANCIAS ACTUALES Y QUE PRIVILEGIE EL BIENESTAR Y CALIDAD DE 
VIDA DE LOS QUINTANARROENSES, A TRAVÉS DE ACCIONES INFORMATIVAS, DE 
COMUNICACIÓN Y EDUCACIÓN QUE COADYUVEN AL FORTALECIMIENTO DEL 
NÚCLEO FAMILIAR Y LOS VALORES FUNDAMENTALES DEL SER HUMANO. 
 
I.3.  QUE  SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, DR. JORGE ARTURO CONTRERAS CASTILLO, QUIEN 
ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DE FECHA 
__________________________; QUIEN EN ESTE ACTO SE ENCUENTRA ASISTIDO DE 
LA MTRA. CLAUDETTE YANELL GONZÁLEZ ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN, A QUIEN DESDE 
ESTE MOMENTO SE LE SE¤ALA COMO ENLACE DE ñLA SECRETARÍAò, PARA EL 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS QUE SE ASUMEN EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
I.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SEÑALA QUE SU 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES GEL-741008-GY9, Y SU DOMICILIO 
PARA EFECTOS FISCALES DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN LA CALLE 
22 DE ENERO NÚMERO 01, DE LA COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 77000, 
CHETUMAL, QUINTANA ROO. 
 
II. ñEL MUNICIPIOò, DECLARA: 
 
II.1.  QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 126 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO Y 2º DE LA 
LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, ES UNA 
INSTITUCIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO, DOTADA DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, AUTÓNOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR 
Y LIBRE EN LA ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. 

 
II.2. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 126 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO Y 3º DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
EL ÓRGANO MÁXIMO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO ES EL AYUNTAMIENTO, 
MEDIANTE EL CUAL EL PUEBLO EN EJERCICIO DE SU VOLUNTAD POLÍTICA, 
REALIZA LA AUTOGESTIÓN DE LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD, POR LO 
QUE ESTE ÓRGANO NO TENDRÁ SUPERIOR JERÁRQUICO ALGUNO. 

 
II.3. QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 127 Y 128 FRACCIÓN I DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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II.4.  QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA LEY DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN EL TÍTULO QUINTO CAPITULO II, DE LAS 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO, ARTÍCULOS 65 Y 66 
FRACCIÓN I INCISO K, SE FIRMA EL PRESENTE CONVENIO CON LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA 
AUXILIARLA EN LAS FUNCIONES DE SU COMPETENCIA, CONSTITUYENDO EL 
CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN, (COMUPO) PARA CONSOLIDAR LA 
VINCULACIÓN DEL MUNICIPIO CON LA POLÍTICA POBLACIONAL. QUE PARA 
LO ANTERIOR, MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO DE FECHA                 , FUE 
APROBADO EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIAL Y SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, A SUSCRIBIR EL 
PRESENTE CONVENIO. 

 
II.5. QUE RECONOCE LOS LINEAMIENTOS, COMPROMISOS Y 

RESPONSABILIDADES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 35 Y 38 DE LA LEY 
DEL CONSEJO ESTATAL DEL POBLACIÓNDEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
II.6. QUE SU CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ANTE EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ES MBJ750410-JT4 

 
II.7.   QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA 

COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN AVENIDA TULUM #5, 
SUPERMANZANA 5, COLONIA CENTRO, CP. 77500, H. AYUNTAMIENTO, DE 
BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

 

III.    DE ñLAS PARTESò 
 
III.1. AMBAS PARTES RECONOCEN QUE ESTE CONVENIO CONSTITUYE LA ÚNICA 

VÍA DE COORDINACIÓN, Y DE TODAS AQUELLAS ACCIONES QUE TENGAN 
COMO PROPÓSITO REALIZARSE DE MANERA CONJUNTA, PARA HACER 
EFECTIVAS LAS ACCIONES DE DESCENTRALIZACIÓN DE POLÍTICA DE 
POBLACIÓN, LAS PARTES SE SUJETAN A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE 
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. ESTE CONVENIO TIENE COMO OBJETO LA COORDINACIÓN ENTRE ñLA 
SECRETARĉAò Y ñEL MUNICIPIOò, A FIN DE ESTABLECER Y EVALUAR LA 
APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN EN EL MUNICIPIO Y EL INTERCAMBIO 
Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS, PROCESOS, PROYECTOS Y EXPERIENCIAS 
EXITOSAS,  A TRAVÉS DE LA DESCENTRALIZACIÓN DE ÉSTA MEDIANTE LA 
CREACIÓN, CAPACITACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
POBLACIÓN, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE UN PROCESO 
DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y EDUCACIÓN CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, DIRIGIDO A EXTENDER Y PROFUNDIZAR EL CONOCIMIENTO Y LA 
COMPRENSIÓN DE LA NATURALEZA, CAUSA Y CONSECUENCIA DE LOS 
FENÓMENOS DEMOGRÁFICOS ASÍ COMO A LA UTILIZACIÓN Y APROVECHAMIENTO 
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DE DATOS EN MATERIA DE POBLACIÓN. ESTO COMO PARTE DEL ESFUERZO 
TENDIENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETOS Y METAS DEL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO QUINTANA ROO 2016 ï 2022; Y EN CONSECUENCIA COMO UN 
APORTE PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 2000-2025. 
 
SEGUNDA.  LAS PARTES APORTARÁN LOS RECURSOS Y EJECUTARÁN LAS 
ACCIONES TENDIENTES A LOGRAR EL OBJETIVO DEL PRESENTE CONVENIO DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES COMPROMISOS: 
 
1.- ñLA SECRETARĉAò SE COMPROMETE A: 
 

A) COORDINAR INTERINSTITUCIONALMENTE LAS ACCIONES DE 
DESCENTRALIZACIÓN DE LA POLÍTICA DE POBLACIÓN, 
PROPORCIONANDO ASESORÍA AL MUNICIPIO PARA LA INSTALACIÓN DE 
SU CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN; 

B) PROPORCIONAR AL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN LA 
INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA QUE LE PERMITA ENRIQUECER EL 
DIAGNÓSTICO SOCIODEMOGRÁFICO DEL MUNICIPIO; 

C) PROGRAMAR LA CAPACITACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE POBLACIÓN, PRIORIZANDO LOS TEMAS DE ACUERDO A 
LA PROBLEMÁTICA SOCIODEMOGRÁFICA CON EL OBJETIVO DE QUE EL 
MUNICIPIO REALICE EL EFECTO MULTIPLICADOR; 

D) VERIFICAR EL AVANCE DEL MUNICIPIO, RELATIVO A LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONVENIO;  

E) PONER A SU DISPOSICIÓN EL MANEJO DE LAS PROYECCIONES DE 
POBLACIÓN 2016-2022 A NIVEL ESTATAL, MUNICIPAL Y LOCALIDAD; 

F) ASESORAR AL MUNICIPIO EN LA INSTALACIÓN DE SU GRUPO MUNICIPAL 
PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES; 

G) PROVEER A LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE POBLACIÓN CAMPAÑAS 
DE SENSIBILIZACIÓN, INFORMACIÓN, CONCIENTIZACIÓN, PREVENCIÓN, 
SOBRE PROBLEMÁTICAS SOCIALES PARA SU DIFUSIÓN; Y 

H) PROVEER AL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN DE MATERIAL DE 
APOYO (TRIPTICOS, POSTER, CONDONES) PARA EL DESARROLLO DE 
SUS ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN CON POBLACIÓN EN GENERAL. 

 
2.- ñEL MUNICIPIOò SE COMPROMETE A: 

 
A) INSTALAR SU CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN DURANTE LOS 30 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO, EL 
CUAL TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA 
COMPETENCIA, QUE LOS PROGRAMAS, OBJETIVOS Y ACCIONES SOBRE 
POBLACIÓN, SE COORDINEN INTERINSTITUCIONALMENTE CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AFINES; 

B) APROVECHAR LA INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA QUE ñLA 
SECRETARĉAò LE PROPORCIONE PARA ENRIQUECER EL DIAGNÓSTICO 
SOCIODEMOGRÁFICO DEL MUNICIPIO, ELABORAR SU PROGRAMA 
MUNICIPAL DE POBLACIÓN; 

C) REPLICAR LA CAPACITACIÓN QUE LA ñSECRETARĉAò LE HAYA 
IMPARTIDO A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
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POBLACIÓN, PRIORIZANDO LOS TEMAS DE ACUERDO A LA 
PROBLEMÁTICA SOCIODEMOGRÁFICA; 

D) RENDIR LOS INFORMES, MENSUALES, TRIMESTRALES, ETC., QUE ñLA 
SECRETARĉAò LE REQUIERA, ASĉ COMO RENDIR INFORME TRIMESTRAL 
DE AVANCES A LA ñSECRETARĉAò, RELATIVO A LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONVENIO; 

E) APROVECHAR LAS PROYECCIONES DE POBLACIÓN 2016-2022 A NIVEL 
ESTATAL, MUNICIPAL Y LOCALIDAD QUE ñLA SECRETARĉAò PONGA A SU 
DISPOSICIÓN PARA ELABORAR SU PROGRAMA MUNICIPAL DE 
POBLACIÓN; 

F) INSTALAR EL GRUPO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO 
EN ADOLESCENTES QUE ATIENDA ESTA PROBLEMÁTICA SOCIAL; 

I) DIFUNDIR LAS CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN, INFORMACIÓN, 
CONCIENTIZACIÓN, PREVENCIÓN, SOBRE PROBLEMÁTICAS SOCIALES 
QUE ñLA SECRETARĉAò LE PROVEA; Y 

G) APROVECHAR EL MATERIAL DE APOYO (TRIPTICOS, POSTER, 
CONDONES) QUE ñLA SECRETARĉAò LE PROVEA PARA EL DESARROLLO 
DE SUS ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN CON POBLACIÓN EN 
GENERAL. 

 
TERCERA.  LAS PARTES ACUERDAN APORTAR SUS RESPECTIVAS CAPACIDADES 
TÉCNICAS Y SUS RELACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO. 

 
CUARTA. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONVENIO SE PUEDE 
MODIFICAR O AMPLIAR A TRAVÉS DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, PREVIO 
ACUERDO DE ñLAS PARTESò. 

 
 
 
QUINTA. ñLAS PARTESò, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE, SE 
COMPROMETEN A PREVER LOS RECURSOS PRESUPUESTALES, PARA EL ÓPTIMO 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO, EN LA MEDIDA DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE CADA UNA 
DE LAS PARTES. 

 
SEXTA. LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN, 
INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SERÁN 
RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. 

 
SÉPTIMA. - LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONVENIO DE 
COORDINACIÓN SERÁ EL INSTRUMENTO BÁSICO, DEL CUAL PODRÁN DERIVAR 
CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA LA ELABORACIÓN DE ACTIVIDADES 
VINCULADAS CON SU OBJETO. EN DICHOS CONVENIOS DEBERÁ DEFINIRSE CON 
PRECISIÓN, ENTRE OTROS, EL OBJETO, RECURSOS FINANCIEROS Y 
COMPROMISOS DE CADA UNA DE LAS PARTES SIGNANTES. LAS APORTACIONES 
ESTABLECIDAS EN ÉSTOS CONVENIOS QUEDARÁN SUJETAS A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE ñLA SECRETARĉAò Y DE ñEL MUNICIPIOò, Y 
SERÁN SOMETIDOS A LA APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE BENITO JUÁREZ, MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
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ARTÍCULO 66 FRACCIÓN V INCISO F) DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 

  
OCTAVA. LAS PARTES ACUERDAN QUE NO SERÁ IMPUTABLE A NINGUNA DE ELLAS 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA POR CASO FORTUITO O DE FUERZA 
MAYOR QUE PUEDA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 
NOVENA.  EL PRESENTE CONVENIO, ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE DE SU 
FIRMA Y PERMANECERÁ VIGENTE HASTA EL ÚLTIMO DÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
QUE CORRESPONDA. DEBIENDO REVISARSE Y EN SU CASO, ADECUARSE A LOS 
OBJETIVOS Y ACCIONES DEL PROYECTO DE DESCENTRALIZACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE POBLACIÓN, ASÍ MISMO, PODRÁ ADICIONARSE Y MODIFICARSE EN 
TODO TIEMPO MEDIANTE CONVENIO POR ESCRITO DE LAS PARTES. 
 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, VALOR Y FUERZA LEGAL DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
CANCÚN, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, EL DÍA ___ DE 
__________ DE 2021. 

 
 
 
 
 
 
 

FIRMAS 

POR ñEL MUNICIPIOò           POR ñLA SECRETARĉAò  

 
 

____________________________ 
MARIA ELENA HERMELINDA 

LEZAMA ESPINOSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL  

 
 
 

_________________________________ 
  DR. JORGE ARTURO CONTRERAS 

CASTILLO  
SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
 

 
___________________________ 

MTRA. FLOR RUIZ COSÍO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

____________________________ 
MTRA. CLAUDETTE YANELL 

GONZÁLEZ ARELLANO 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

ESTATAL DE POBLACIÓN 
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 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez 
Fernández, Cuarto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad. Continuando con el uso de la voz, la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, 
manifestó: Saludo con mucho gusto a Lydia Portilla, mamá del Regidor Samuel Mollinedo 
Portilla, que gusto verte querida Lydia.  ------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la celebración de un Convenio de Coordinación 
para la Descentralización de la Política de Población, con la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, en los términos del propio 
acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en 
los siguientes términos: Aprobada la celebración del Convenio de Coordinación, en los 
términos del propio acuerdo  ----------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
celebración de un Convenio General de Colaboración con el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera 
lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: -----------------------------------------------------
---------- ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 127, 
133, 134, 145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 
2, 3, 7, 8 fracción I, 59, 60, 65, 66 fracción I, inciso k), 89, 90 fracción XIV y demás relativos y aplicables de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 73, 74, 96, 101, 103, 109, 111 y demás aplicables del Bando de Gobierno 
y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 2 fracción IV, 21, 22 fracción I, 27 fracción XXXIII y demás 
aplicables del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo; 1, 2, 3, 5, 6, 8, 26, 33, 34, 45, 46, 49, 78, 139, y demás aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; así mismo es una institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
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gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al Municipio, constituyéndose como el Órgano 
máximo del Gobierno Municipal. 
 
Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la 
Constitución Política del Estado, otorga al Gobierno Municipal, la cual se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
Que el Presidente Municipal es el Titular de la Administración Pública, con las facultades y obligaciones que le señalan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y sus Leyes reglamentarias, así como las disposiciones del Bando de Gobierno y Policía y demás Reglamentos 
vigentes del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Que el Presidente Municipal es el superior jerárquico de los funcionarios y empleados municipales, responsable directo de 
la función administrativa del Municipio y de ejecutar las resoluciones del Ayuntamiento, estando facultado para firmar los 
contratos y convenios que se requieran para la eficiente atención de los asuntos de su competencia, debiendo constar 
además las firmas de los titulares de las Dependencias a que los asuntos se refieran. 
 
Que para la más eficaz atención y eficiencia en el despacho de los asuntos de su competencia, el Presidente Municipal 
cuenta con dependencias y unidades administrativas entre las cuales se encuentra la Secretaria General del Ayuntamiento, 
quien entre otras, tiene la atribución para firmar los contratos, convenios y acuerdos que correspondan a su ramo que sean 
suscritos por el Presidente Municipal. 
 
Que el 10 de diciembre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. De conformidad con este Decreto de creación, el IMPI es un Organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio y con la autoridad legal para administrar el sistema de 
propiedad industrial en nuestro país. 
 
Que de conformidad con la Ley de la Propiedad Industrial el IMPI cuenta con las siguientes atribuciones: Otorgar protección 
a través de patentes, registros de modelos de utilidad y diseños industriales; registros de marcas y avisos comerciales y 
publicación de nombres comerciales; autorizar el uso de denominaciones de origen y proteger los secretos industriales; 
Prevenir y combatir los actos que atenten contra la propiedad industrial y constituyan competencia desleal, así como aplicar 
las sanciones correspondientes; Promover y fomentar la actividad inventiva de aplicación industrial, las mejores técnicas 
y la difusión de los conocimientos tecnológicos dentro de los sectores productivos, fomentando la transferencia de 
tecnología para coadyuvar a la actualización tecnológica de las empresas, mediante la divulgación de acervos 
documentales de información tecnológica contenidos en medios electrónicos, microfilmes y papel, así como de la situación 
que guardan los derechos de propiedad industrial en el extranjero; y Promover la cooperación internacional mediante el 
intercambio de experiencias administrativas y jurídicas con instituciones encargadas del registro y protección legal de la 
propiedad industrial en otros países. 
 
Que en virtud de lo anterior, en esta oportunidad se propone la celebración de un Convenio General de Colaboración con 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con el propósito de implementar acciones conjuntas para difundir la cultura 
de la protección de los derechos de propiedad entre los habitantes del Municipio y del Estado, así como la promoción de 
las marcas propiedad del Municipio para el aprovechamiento legítimo de su capacidad creativa e inventiva, lo cual será 
alcanzado a través de la realización de diversas actividades de promoción y difusión, tales como cursos, seminarios, 
conferencias, talleres, simposios, exposiciones o cualquier otra que las partes acuerde. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba la celebración del Convenio General de Colaboración con el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo, mismo que se tiene aquí por reproducido 
como si a la letra se insertase. 
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SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a las Ciudadanas Presidente Municipal y Secretaria General el Ayuntamiento, para 
que, en representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, suscriban el Convenio general de Colaboración, 
objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
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 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de 
dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad.  ----------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. 
Continuando con el uso de la voz, Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, manifestó: Solamente decir que con la firma de este convenio en 
colaboración con el IMPI se estará brindando toda la capacitación a los servidores públicos 
municipales, todo ello relacionado con la propiedad industrial, por supuesto nos sumamos 
a esta tarea de formar un esquema jurídico internacional de protección a marcas turísticas, 
que bueno, pues evidentemente tenemos las marcas turísticas más importantes del mundo 
como es Cancún, así que es una gran iniciativa. No habiendo más intervenciones por parte 
de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo 
mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, la celebración de un Convenio General de Colaboración con el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue 
aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobada la celebración del Convenio General de Colaboración, en los términos del propio 
acuerdo  ------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura de la iniciativa mediante 
la cual la Ciudadana Presidente Municipal, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, reformar, 
adicionar y derogar diversas disposiciones del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, Reglamento Interior de 
la Secretaría General del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y del Reglamento de Tránsito del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de la propia iniciativa. En uso de la voz la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó 
se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------
------------------------ ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, en mi carácter de Presidente Municipal, del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2021-2024, con fundamento y en ejercicio de 
lo dispuesto en los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 
145 y demás conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 65, 66, 
fracción I, inciso c), 90 fracción VI, 94, 221, 224, y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de 
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Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 101, 103, 104, 105, 135 y demás aplicables del Bando de Gobierno y 
Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6°, 26, 27 fracción IX, 33, 78,  139, 140 fracción I, 142, 145, 
155, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; vengo a someter a la consideración de este Órgano Colegiado de Gobierno, la INICIATIVA POR LA QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO Y DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, en atención a la siguiente: 
  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115 que la base de la división territorial 
de los Estados, de su organización política y administrativa, es el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que 
la Ley determine. 
 
El Ayuntamiento ejerce sus atribuciones legislativas mediante la expedición de ordenamientos municipales consistentes 
en el Bando de Policía y Buen Gobierno, Reglamentos, Circulares y demás disposiciones de observancia general que 
deberán contener las normas que requiera el régimen gubernamental y administrativo del Municipio, siendo los 
Reglamentos las resoluciones que dicta el Ayuntamiento de carácter de general, impersonal, abstracto, obligatorio y 
coercible que otorga derechos o impone obligaciones a la generalidad de las personas; constituyen los cuerpos 
normativos tendientes a regular, ejecutar y hacer cumplir el ejercicio de las facultades y obligaciones que la Constitución 
del Estado y la Ley de los Municipios confiere al Ayuntamiento en el ámbito de su competencia. 
 
En ejercicio de dichas facultades, con fecha primero de julio del presente año, en el desahogo del quinto punto del orden 
del día de la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito 
Juárez, 2018-2021, se aprobó por unanimidad de votos, el Reglamento de Trasporte Público de Pasajeros en Ruta 
Establecida y Vialidad del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, con un marco normativo que tiene por objeto 
establecer normas y procedimientos para la debida planeación, organización, operación y control del Servicio Público de 
pasajeros  en ruta establecida, así como diseñar y ejecutar las modificaciones a los programas para el mejoramiento del 
tráfico en Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Uno de los objetivos principales en la presente administración municipal, es seguir alcanzando un marco normativo 
estableciendo normas y procedimientos que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana, es por ello que dando continuidad a los trabajos realizados en la 
materia, se propone el establecer una fundamentación Jurídica más precisa y aplicable, inhibiendo discrecionalidad y 
lagunas legales de supuestos en concreto en la normatividad Municipal, por lo que la ingeniería vial es una materia que 
complementa a la ingeniería del trasporte que se encarga sobre la planificación, diseño y operación de tráfico en las calles, 
avenidas, sus infraestructuras y relación con los diferentes medios de transporte ayudan a la obtención de una movilidad 
segura, eficiente y conveniente tanto de personas como de mercancías. 
 
La movilidad urbana en torno a la infraestructura vial dentro de nuestro Municipio es indispensable para realizar actividades 
económicas, sociales o turísticas; por ejemplo, los viajes realizados diariamente por los trabajadores, estudiantes o turistas, 
es por esto que se vuelve una necesidad básica el trasladarse a sus destinos seguros, es decir, que se deben de cubrir 
los requerimientos en materia de normatividad enfocada a la movilidad urbana en el entorno de infraestructura vial 
adecuada, garantizando el derecho a la vida de todos estos ciudadanos, con la implementación de acciones y políticas 
públicas de reformas legales, para garantizar el bien común realizando ordenamientos de fondo con una reingeniería en 
las vialidades e invertir e innovar los mecanismos con los que cuenta este polo turístico. 
 
Es por ello que se propone establecer normas y procedimientos para la debida planeación, organización, operación y 
control del Servicio Público de pasajeros en ruta establecida, así como diseñar y ejecutar las modificaciones a los 
programas y proyectos para el mejoramiento de la vialidad y señalización en la infraestructura vial, en relación con los 
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diferentes entes y medios de transporte y su interacción con dispositivos viales que ayudan a la obtención de una movilidad 
eficiente, conveniente y segura que optimice el uso de las vialidades y la eficiencia del tránsito, considerando niveles de 
servicio óptimos para todos los usuarios de la vía de acuerdo a la jerarquía de movilidad.  
 
 
Por lo anterior y con el propósito de que se cumplan los fines correctos de la normatividad en el tema de Movilidad urbana 
en torno a la infraestructura vial Municipal, se requiere como herramienta indispensable que el Departamento de Ingeniería 
Vial que se encuentra inmersa en el Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito y no 
así contemplado en el Reglamento de Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, pase a formar parte de la 
Dirección General de Trasporte y Vialidad dependiente de la Secretaría General del Ayuntamiento, con todas las facultades 
que le son conferidas, así como con los recursos humanos, materiales y financieros con las que cuenta concretamente 
para desempeñar las funciones especializadas en materia de ingeniería vial, como ya lo contempla en facultades y 
atribuciones el Reglamento de Trasporte Público de Pasajeros en Ruta Establecida y Vialidad del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo vigente. 
 
Por lo antes expuesto, la presente iniciativa busca definir con exactitud cuáles son las funciones y obligaciones específicas, 
así como el propósito de tener un efectivo control, desarrollo y adecuado manejo de los recursos humanos, materiales, 
financieros, muebles, inmuebles y recursos que deben de estar reflejados en el marco legal correcto en la Dirección 
General de Transporte y Vialidad que rigen a la movilidad del transporte en nuestro Municipio. 
 
De conformidad al marco jurídico referenciado, el Presidente Municipal se encuentra facultado para presentar iniciativas 
de los diversos ordenamientos, entendiéndose que una iniciativa de ordenamiento municipal es aquella que versa sobre 
la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de los ordenamientos municipales a que se refiere la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que, en atención a lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento, 
INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO, REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO Y DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, para quedar en los siguientes términos: 
 
 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 
 DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

 
ARTÍCULO 32.-é 
 
De la A.- a la C.- é 
 
D.- é 
De la I.-  a la XI.- é 
XII.- Diseñar, y ejecutar los programas y proyectos para el mejoramiento de la vialidad, señalización e infraestructura vial, así como 
ejercer estudios de ingeniería vial, evaluación de proyectos en transporte y vialidad, impacto vial, ejercer la adecuación y 
construcción de la infraestructura vial, así como todas las tareas relativas a la ingeniería vial y señalamientos de la vialidad en el 
territorio Municipal. 
 
De la E.- a la F.- é 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
 DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

 
 
ARTÍCULO 19.-é 
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De la I.- a la II.- é 
 
III.- Departamento de Ingeniería Vial. 
 
ARTÍCULO 28.-é 
 
De la I.- a la XXIII.- é 
 
XXIV.- Ingeniería Vial 
XXV.- Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos aplicables 
 
 
 
 
 
 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 

 
Artículo 55.- é 
I. é 
 
II. é 
a) DEROGADA 
Del b) al e) é 
 
III. y IVé  
é 
 
Artículo 59.- DEROGADO 
 
 
 

REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 
Artículo 174.- Las señales de Vialidad se clasificarán en: 
 
De la I.- a la III.- é 
é 
 
Artículo 175. - Las señales de vialidad serán descritas en el Reglamento de Transporte Público de Pasajeros en ruta 
establecida y Vialidad del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y se considerará parte integrante y complementario del 
presente Reglamento Municipal. 
 
Artículo 175 bis. - Para la colocación de reductores de velocidad, pasos peatonales, señales de tránsito, y todo tipo de 
infraestructura vial en el Municipio, es necesario la Anuencia de impacto vial de la Dirección General de Transporte y Vialidad. 
 
La infraestructura vial que se encuentra colocada sobre la vía pública de la ciudad, de la Delegación y de la Subdelegación del 
Municipio de Benito Juárez, es patrimonio del Municipio, bajo el resguardo de la Dirección General de Transporte y Vialidad, por 
lo que, con base a las necesidades y diagnósticos viales se removerá o se retirará de la misma, los que no hayan sido autorizados 
previamente, para mejorar la circulación y control del tránsito de peatones y vehículos. 
 
é 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - Las presentes reformas reglamentarias entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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SEGUNDO. - Se derogan las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan a lo establecido en la presente 
reforma reglamentaria. 
 
TERCERO. - Los recursos humanos, materiales y financieros asignados al Departamento de Ingeniería Vial quedarán 
adscritos a la Dirección General de Transporte y Vialidad dependiente de la Secretaría General del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. - Se instruye a la Oficialía Mayor, a la Tesorería Municipal y a la Contraloría Municipal, para que en el ámbito de 
sus respectivas competencias, realicen los procedimientos administrativos y financieros a que haya lugar, que deriven de lo 
establecido en el punto Transitorio Tercero del presente acuerdo. 

 
POR TODO LO ANTES EXPUESTO; 
ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 
ROO, DE LA MANERA MÁS ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITO: 
 
U N I C O.- Tenerme por presentada con la presente iniciativa, sirviéndose acordar el trámite conducente para ser turnada 
la misma, a la comisión o comisiones que considere este órgano colegiado de gobierno para su estudio, valoración y 
dictamen correspondiente. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Eduardo Kuyoc 
Rodríguez, Décimo Quinto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento 
y leer únicamente el punto petitorio de la iniciativa. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente el punto petitorio de la 
iniciativa, misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -------------------------------------------
-------------------- --------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: De conformidad a lo dispuesto por el artículo 
153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, se propone turnar la iniciativa en cuestión a las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Urbano y Transporte y de Gobierno, Régimen Interior y Anticorrupción. 
Posteriormente ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al trámite anterior. No habiendo 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a 
votación turnar la iniciativa en cuestión a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y 
Transporte y de Gobierno, Régimen Interior y Anticorrupción, misma propuesta que fue 
aprobada por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobado el trámite de la iniciativa. ------------------------------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el 
Programa Municipal de Adopción de Áreas Verdes, en los términos del propio acuerdo. En 
uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: --------
------------------------------------------------------- ---------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 128 fracción VI, 
133, 145, 154 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 
2°, 3°, 65, 66 fracción V inciso f), 90 fracción XIV y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; 1°, 2°, 5°, 6° fracción III, 73, 74, 101, 126 y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás relativos y conducentes del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 126, 
127 y 128 fracción IV, 133, 134 fracción I, y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo, asimismo es una institución de carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración en su hacienda; 
 
Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la 
Constitución Política del Estado, otorga al Gobierno Municipal, la cual se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado, con fundamento en los artículos 7 y 8 fracción 
I de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
 
Que conforme a los establecido en el artículo 5 fracciones II y VI del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, el fin esencial del Ayuntamiento es lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio, 
fomentando la promoción de la igualdad, la no discriminación, así como el respeto a los derechos humanos, entre otros; 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su párrafo quinto del artículo 4º, consagra el derecho 
humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, para lo cual dispone que el Estado garantizará el respeto 
al citado derecho; 
 
Que el artículo 115, fracción III, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos consistentes en calles, parques y jardines y su 
equipamiento; 
 
Que la fracción VII, del artículo 1º de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, contempla las 
bases para Garantizar la participación corresponsable de las personas en forma individual o colectiva, en la preservación 
y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 
 
Que el artículo 3, fracción I, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, define al medio 
ambiente, como el conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia 
y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados; 
 
Que la fracción VI, del artículo 4 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo, 
señala que se considera áreas verdes la porción de territorio ocupado por vegetación generalmente localizada en los 
espacios urbanos y utilizada como lugar de esparcimiento y recreo por los habitantes que las circundan. En ese sentido 
dispone el artículo 94 de la citada ley, que se considera de interés público las áreas verdes ubicadas en zonas urbanas, 
por lo que será promovida la protección, conservación y regeneración de la flora silvestre comprendida en el territorio de 
la entidad; 
 
Que es interés de la sociedad, que exista un municipio organizado, en el que ciudadanos y gobierno colaboren de la mano, 
empleando estrategias y fomentando una mejor imagen y un adecuado entorno urbano, con mayor sentido de pertenencia 
y cuidado del patrimonio municipal; 
 
Que los Ciudadanos Miguel Ángel Zenteno Cortés, Regidor Presidente de la Comisión de Obras y Servicios Públicos y 
Samuel Mollinedo Portilla, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Transporte, conscientes de la 
importancia de tener una sociedad organizada y comprometida, como sinónimo de bienestar social y un mejor entorno 
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para todas y todos los benitojuarenses, tienen el prop·sito de implementar el ñPrograma Municipal de Adopci·n de Ćreas 
Verdesò mediante el cual se emprenderán diversas acciones tendientes a la protección, conservación, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, para lo cual se propone que la ciudadanía realice de manera directa la reforestación, 
mejoramiento y el mantenimiento de áreas verdes ubicadas en parques, camellones, jardines, glorietas, con la finalidad de 
desarrollar una cultura de responsabilidad ambiental entre la población; 
 
Que es por ello que en esta oportunidad, los citados Regidores someten a la consideración de los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el ñPROGRAMA MUNICIPAL DE ADOPCIčN DE ĆREAS VERDESò, mediante el cual, se establecen las 
bases y directrices para que los habitantes del Municipio de Benito Juárez, gestionen ante la Secretaría Municipal de 
Ecología y Desarrollo Urbano, la adopción de áreas verdes ubicadas en parques, jardines, glorietas y camellones, con el 
propósito que de manera directa y gratuita realicen los trabajos de restauración, reforestación, mejoramiento y 
mantenimiento de los espacios verdes, tareas que consisten en acciones de limpieza, deshierbe, fertilización según las 
necesidades del área, procurando un aspecto adecuado de los árboles mediante su poda constante, realizando el corte 
de pasto, control de plagas, enfermedades de plantas, y sustitución de especies nativas ornamentales, mismas que se 
realizarán durante la vigencia del convenio respectivo que para tales efectos se suscriba entre el Municipio y la persona 
física o moral comprometida con el medio ambiente; 
 
Que es importante destacar que el referido ñprogramaò corresponde a una pol²tica p¼blica impulsada por el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, con la cual se pretende cumplir con el Plan Municipal de Desarrollo, del eje 3 correspondiente 
al ñMedio Ambiente Sostenibleò; 
 
Que el Presidente Municipal es el superior jerárquico de los funcionarios y empleados municipales, responsable directo de 
la función administrativa del Municipio y de ejecutar las resoluciones del Ayuntamiento, estando facultado para firmar los 
contratos y convenios que se requieran para la eficiente atención de los asuntos de su competencia, debiendo constar 
además las firmas de los titulares de las Dependencias a que los asuntos se refieran; 
 
Que para la más eficaz atención y eficiencia en el despacho de los asuntos de su competencia, el Presidente Municipal 
cuenta con dependencias y unidades administrativas entre las cuales se encuentra la Secretaría Municipal de Ecología y 
Desarrollo Urbano, y la Secretaría Municipal de Obras Públicas y Servicios, quienes entre otras, tiene la atribución para 
firmar los contratos, convenios y acuerdos que correspondan a su ramo que sean suscritos por el Presidente Municipal; 
 
Que los titulares de la Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano, así como, de la Secretaría Municipal de Obras 
Públicas y Servicios, ambos de Benito Juárez, Quintana Roo, cuentan con las facultades suficientes y necesarias para la 
celebración y suscripción de contratos, convenios de colaboración, en términos de los artículos 21, 22 fracciones VI y VII, 
27 fracción XXXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo; en relación con el artículo 6 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaria Municipal de 
Obras Públicas y Servicios; 
 
Que por consiguiente, se propone la autorización de la celebración de los convenios específicos de colaboración, los cuales 
serán signados de manera conjunta por el Secretario Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano, y la Secretaria Municipal 
de Obras Públicas y Servicios, con cada una de las personas física y morales que soliciten adoptar un área verde con la 
finalidad de realizar la reforestación, mejoramiento y el mantenimiento dentro del PROGRAMA MUNICIPAL DE 
ADOPCIÓN DE ĆREAS VERDESò; 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. ð Se aprueba el ñPrograma Municipal de Adopci·n de Ćreas Verdesò, en los términos y condiciones del 
documento que se adjunta al presente acuerdo y que se tiene por aquí reproducido como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba la celebración de los Convenios Específicos de Colaboración, dentro del Programa Municipal de 
Adopción de Áreas Verdes, con las personas físicas o morales que se sumen al Programa; en los términos del documento 
que se adjunta al presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
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TERCERO. - En su caso, se autoriza a los Titulares de la Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano y de la 
Secretaría Municipal de Obras Públicas y Servicios, ambos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para que, de 
manera conjunta, y en representación de este Ayuntamiento, suscriban los Convenios Específicos de Colaboración objeto 
del presente acuerdo, con cada una de la empresas o particulares que se sumen al Programa Municipal de Adopción de 
Áreas Verdes. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo, en términos de Ley. 
 
 
 
 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN DENTRO DEL "PROGRAMA MUNICIPAL DE ADOPCIÓN DE 

ÁREAS VERDESò, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE ECOLOGÍA Y 

DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL ING. 

ARMANDO LARA DE NIGRIS; Y LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA M.A.P. SAMANTHA 

HERNÁNDEZ CARDEÑA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ òEL MUNICIPIOó,; Y POR LA OTRA 

PARTE EL C. __________, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE __________ S.A. DE C.V., A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ òEL ADOPTANTEó Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO òLAS PARTESó, Y COMO TESTIGOS DE HONOR EL LIC. MIGUEL ÁNGEL ZENTENO 

CORTES, EN SU CARÁCTER DE REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Y EL C. SAMUEL MOLLINEDO PORTILLA, EN SU CARÁCTER DE REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS:  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su párrafo quinto del artículo 4º, consagra el 

derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, para lo cual dispone que el Estado 

garantizará el respeto al citado derecho. 

 

II.- Que el artículo 115, fracción III, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos consistentes en calles, parques y jardines y 

su equipamiento. 

 

III.- Que la fracción VII, del artículo 1º de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, contempla 

las bases para Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en 

la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

 

IV.- Que el artículo 3, fracción I, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, define al medio 

ambiente, como el conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la 

existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo 

determinados. 

 

V.- Que la fracción VI, del artículo 4 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 

Quintana Roo, señala que se considera áreas verdes la porción de territorio ocupado por vegetación generalmente 

localizada en los espacios urbanos y utilizada como lugar de esparcimiento y recreo por los habitantes que las 

circundan. En ese sentido dispone el artículo 94 de la citada ley, que se considera de interés público las áreas verdes 

ubicadas en zonas urbanas, por lo que será promovida por las autoridades ambientales, la protección, conservación y 

regeneración de la flora silvestre comprendida en el territorio de la entidad.  
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VI.- Que es de interés de la sociedad, que exista un municipio organizado, en el que laboren ciudadanos y gobierno 

de la mano, empleando estrategias y fomentando una mejor imagen y un adecuado entorno urbano, con mayor 

perspectiva de pertenencia y cuidado. La importancia de tener una sociedad organizada y comprometida es sinónimo 

de bienestar social y un mejor entorno para todas y todos los Benitojuarenses. 

 

VII.- Que el Reglamento de Construcción para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en la fracción I, del artículo 

11, dispone que es necesario tramitar la autorización de la autoridad para realizar cualquier tipo de obra en la vía 

pública. 

 

VIII.- Que de acuerdo con los artículos 6, 10 y 11 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo, es facultad de la Dirección General de Desarrollo Urbano del Municipio, otorgar los permisos para 

realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública. 

 

IX.- Las autoridades municipales tienen el propósito de emprender diversas acciones tendientes a implementar las 

bases del ñPrograma Municipal de Adopci·n de Ćreas Verdesò, que tiene como objetivo general la protección, 

conservación, preservación y restauración del equilibrio ecológico, para lo cual se propone que la ciudadanía realice 

de manera directa el mejoramiento y mantenimiento de áreas verdes ubicadas en parques, camellones, jardines, 

glorietas ubicadas en el territorio municipal, con la finalidad de desarrollando una cultura de responsabilidad ambiental 

entre la población.  

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

DE òEL MUNICIPIOó: 

 

1.1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 126, 127 y 128 fracción IV, 133, 134 fracción I, y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado de Quintana Roo, asimismo es una institución de carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

autónomo en su gobierno interior y libre en la administración en su hacienda. 

 

1.2.- Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia 

que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, otorga al Gobierno Municipal, la cual se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 

Estado, con fundamento en los artículos 7 y 8 fracción I de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

 

1.3.- De conformidad con el artículo 5 fracciones II y VI del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo, el fin esencial del Ayuntamiento es lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio, 

fomentando la promoción de la igualdad, la no discriminación, así como el respeto a los derechos humanos, entre 

otros. 

 

1.4.- Que el Secretario Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano del Benito Juárez, Quintana Roo, cuenta con las 

facultades suficientes y necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, con fundamento en los 

artículos 21, 22 fracción VI y 27 fracción XXXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada 

del Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

 

El Secretario Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano de Benito Juárez, Quintana Roo, acredita su personalidad, 

con el nombramiento efectuado por la Presidente Constitucional del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo.  

 
1.5.- Que la Secretaria Municipal de Obras Públicas y Servicios del Benito Juárez, Quintana Roo, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, con fundamento en los artículos 21, 
22 fracción VII y 27 fracción XXXIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de 
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Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, en relación con el artículo 6 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaria 
Municipal de Obras Públicas y Servicios. 
 
La Secretaria Municipal de Obras Públicas y Servicios del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, acredita su 
personalidad con el nombramiento efectuado por la Presidente Constitucional del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, 
Quintana Roo, de fecha 01 de octubre del año 2021. 

 

1.6. - Que mediante el ______ punto el orden del día, de la ____________ Sesión _______, de fecha 

_______________, el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-

2024, aprob· el ñPrograma Municipal de Adopci·n de Ćreas Verdesò y se autorizó a los Titulares de la Secretaría 

Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano y de la Secretaría Municipal de Obras Públicas y Servicios, ambos del 

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 

1.7 Que "EL MUNICIPIO", se identifica con el Registro Federal de Contribuyentes: MBJ750410JT4. 

 

1.8- El Ayuntamiento es el responsable de administrar el Patrimonio Municipal, contemplados los bienes de dominio 

público de uso común, según el artículo 237 y 238 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en relación 

con el artículo 115 fracción III, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

1.9.- Que, "EL MUNICIPIO", ha implementado el Programa Municipal de Adopción de Áreas Verdes con el fin de 

promover la participación de la ciudadanía en materia ambiental y involucrarlo en el mantenimiento, mejoramiento, 

restauración, fomento, conservación y en acciones de forestación y reforestación. 

 

1.10.- Que es su voluntad suscribir el presente CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN, con la finalidad de 

establecer las bases y mecanismos que permitan a la ciudadanía o empresas socialmente responsables con el medio 

ambiente, participar en la adopción de áreas verdes, parques, jardines, camellones, respecto al mantenimiento, 

mejoramiento, restauración fomento y conservación; así como en la ejecución de acciones de reforestación. 

 

1.11.- Que para todos los efectos legales que se deriven del presente Convenio, señala como su domicilio convencional 

para oír y recibir notificaciones y documentos el ubicado en Av. José López Portillo esquina avenida Kabah, 

Supermanzana 59, Manzana 08, Lote 2, Locales del 401-407, Centro de Negocios Emprendedor, en las oficinas que 

ocupa la Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano, con Código Postal 77500, Cancún, Municipio de Benito 

Juárez, Quintana Roo. 

  

òEL ADOPTANTEó DECLARA: 

 

A) Que es una sociedad anónima de capital variable, constituida como persona moral, legalmente establecida 

conforme a las leyes de la República Mexicana, lo cual acredita mediante escritura pública número _____ de 

fecha____, pasada ante la fe del Lic. ____Titular de la Notaría Pública número____ de la Ciudad de _____, 

con el RFC: ________. 

B) Que su Representante Legal el C. _____cuenta con todas las facultades necesarias para obligarse en los 

términos de este convenio específico de colaboración, lo que acredita con el instrumento notarial número _____ 

que le otorga facultades para suscribir, contratos, convenios; documentos que previo cotejo, se agrega al 

presente en copia simple como: Anexo 1. 

C) Que se identifica con credencial de elector No. _______, documento que previo cotejo, se agrega al presente 

en copia simple como Anexo 2. 

D) El representante legal declara que cuenta con capacidad técnica, económica y material suficiente necesaria 

para obligarse en los términos del presente convenio específico de colaboración. 

E) Que es su inter®s colaborar con ñEL MUNICIPIOó en la conservación, protección, reforestación, mejoramiento 

y mantenimiento del área verde ubicada en la calle _____ C.P. _______ con una superficie de ______ m2. 

F) Para todos los efectos legales que se deriven del presente Convenio, señala como su domicilio convencional 

para oír y recibir notificaciones y documentos el ubicado en ______ Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
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DE òLAS PARTESó: 

 

a) Las partes se reconocen recíprocamente la personalidad y representación con que comparecen a la firma 

del presente convenio, por lo que dan su total y expreso consentimiento para obligarse con forme a las cláusulas 

del presente instrumento: 

b) Que es su voluntad suscribir el presente instrumento por considerar que con el mismo se obtendrán 

beneficios a favor de la comunidad benitojuarense y al medio ambiente. 

c) Reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están conformes con 

las mismas; estando de acuerdo en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones de las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA. - OBJETO. El presente convenio especial de colaboración tiene por objeto, establecer las bases y 

mecanismos de acción entre "EL MUNICIPIO" y "EL ADOPTANTE", para que este último participe en el 

mantenimiento, mejoramiento, restauración y conservación dentro del PROGRAMA MUNICIPAL DE ADOPCIÓN DE 

ÁREAS VERDES, así como en la ejecución de acciones de forestación y reforestación en las correspondientes áreas 

verdes motivo del presente convenio. 

 

SEGUNDA. - DE LOS COMPROMISOS. Los gastos que se generen por concepto de lo establecido en la cláusula 

anterior serán cubiertos por "EL ADOPTANTE", los que, en forma enunciativa mas no limitativa, se refieren al costo 

de las plantas para colocarse y sembrarse en el área verde a la que se compromete a darle mantenimiento durante la 

vigencia del presente convenio.  

 

"EL ADOPTANTE" acepta que los costos y gastos con motivo de la consecución del objeto del presente convenio 

serán a su cargo y no serán reembolsados por "EL MUNICIPIO", ni generarán ningún tipo de cargo, derecho o deuda 

a favor de ninguna persona física o moral, pública o privada. 

 

 

TERCERA. - DE LA UBICACIÓN DEL ÁREA VERDE ADOPTADA. - En virtud del presente convenio se entenderá 

por área verde adoptada la ubicada en ____________, del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 

 

CUARTA. - DE LA VIGENCIA. - ñLAS PARTESò están de acuerdo en que la celebración del presente convenio sea 

de carácter temporal y no genera derecho de propiedad o posesión pare "EL ADOPTANTE", sobre el área verde 

adoptada. 

 

El presente convenio de colaboración tendrá una vigencia desde el día de su firma y hasta el día 29 de septiembre del 

2024.  

 

QUINTA. - DEL MANTENIMIENTO. Durante la vigencia del presente convenio específico de colaboración, òEL 

ADOPTANTEó llevará a cabo la reforestación, mejoramiento y el mantenimiento, que, para efectos del presente 

convenio, se entenderá por mantenimiento las labores de limpieza, deshierbe, fertilización, corte de pasto, control de 

plagas y enfermedades y sustitución de especies nativas ornamentales, mismas que se realizará durante la vigencia 

del presente convenio. 
 
ñEl adoptanteò, deber§ tramitar ante la Direcci·n General de Ecolog²a, la autorización para decorar las áreas verdes 
con luces o adornos en fechas conmemorativas como día de Reyes, fiestas patrias, día de muertos, navidad, por 
mencionar algunas. 

 

òEL ADOPTANTEó deberá siempre utilizar las especies vegetales incluidas en la paleta vegetal, misma que será 

proporcionada a la firma del presente convenio por parte de la Dirección General de Ecología Municipal. 
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La poda, derribo o reubicación de sujetos forestales, requieren de la previa autorización de "EL MUNICIPIOó Para 

efectos del párrafo anterior "EL ADOPTANTE" deberá presentar por escrito un programa de mantenimiento de las 

acciones que pretenda realizar en el área verde adoptada. 

 

A la firma del presente convenio especial de colaboraci·n, ñEL MUNICIPIOò otorgar§ a favor de ñEL ADOPTANTEó la 

autorización que le permitirá realizar libremente los trabajos necesarios para el mantenimiento de las áreas verdes, y 

a su vez estar en posibilidades de acreditar ante las autoridades como puede ser la Secretaría Municipal de Seguridad 

Pública, Dirección General de Servicios Públicos, y la Dirección de Ecología, o cualquier otra dependencia municipal 

o Estatal. 

 

ñEL MUNICIPIOò se compromete a realizar de manera regular el riego de las §reas verdes, a trav®s de la Direcci·n 

General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria Municipal de Obras Públicas y Servicios del Municipio de 

Benito Juárez, Quintana Roo, de conformidad con los artículos 18 fracción II y VIII, 19 inciso e), y 23 bis, fracción I, del 

Reglamento Interior de la Secretaria Municipal de Obras Publicas y Servicios. 

 

SEXTA. -  DE LAS ACTIVIDADES NO PERMITIDAS. - En ningún caso "EL ADOPTANTE" podrá hacer uso del área 

verde para otro fin que no sea el del objeto de este instrumento, quedando prohibido: 

 

a)  La edificación de cualquier obra. 

b)  No se permite la instalación de puestos ambulantes fijos o semi fijos. 

c)  Uso de la superficie adoptada para intereses particulares. 

d) No se autoriza la colocación de cercos perimetrales, ni techumbres. 

e) No se utilizará el área verde para otro tipo de actividades que no sea el de cumplir con los aspectos del bienestar 

ambiental y social. 

f)  No podrá utilizarse como estacionamiento de vehículos o almacén de cualquier tipo de maquinaria, equipo o 

material.  

g) El uso del área verde es exclusivamente ornamental o de esparcimiento.  

h) No se permite colocar letreros distintos al autorizado por la Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo 

Urbano. 

i) Deberá apegarse a las especificaciones y medidas para la construcción del letrero y su diseño. 

j) No se podrá utilizar materiales reflejantes o similares que puedan distraer la atención de los conductores. 

k) Las demás que estén expresamente prohibidas en el Reglamento de Acción Climática y Protección Ambiental 

del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

SÉPTIMA. - DEL RECONOCIMIENTO. - Al t®rmino de la vigencia del presente convenio de colaboraci·n, ñel Municipioò 

har§ constar la participaci·n del ñADOPTANTEò en el Programa Municipal de Adopción de Áreas Verdes, mediante la 

entrega de un reconocimiento, mismo que por ningún motivo será remuneración económica. 

 

Una vez que òEL ADOPTANTEó realice los trabajos de reforestación, mantenimiento y mejoramiento del área 

adoptada, y se haya acreditado el mantenimiento de la misma, y previa verificación por parte de òEl MUNICIPIOó, 

tendrá el derecho de colocar la placa por cada área adoptada, con las medidas y diseño previamente autorizado por 

la Dirección de Imagen Urbana, dependiente de la Secretaria Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano del Municipio 

de Benito Juárez, Quintana Roo.  

 

OCTAVA. - "EL ADOPTANTE" podrá hacer uso de los recursos humanos y materiales necesarios para realizar los 

trabajos de mantenimiento, mejoramiento, restauración, fomento y conservación del área verde, los cuales en todo 

momento deberán realizarse cumpliendo todos los cuidados y técnicas necesarias pare su correcto mantenimiento. 

siendo los trabajos responsabilidad técnica y exclusiva del "ADOPTANTE ". 

 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. ñLas partesò convienen que el personal que intervenga por cada una de ellas para 

el cumplimiento del objeto materia de este instrumento, se entenderá que presta su trabajo para aquella que la emplee, 

sea cual fuere su índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con ninguna de las partes, ni 
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operará la figura jurídica de patrón, patrón sustituto o solidario y/o ninguna similar por la naturaleza del presente 

convenio de colaboración. 

 

 

DÉCIMA. - DE LA RESCISIÓN. "El Municipio" podrá rescindir el presente convenio por alguna de las siguientes 

causas: 

 

1.- Por dar un uso distinto al área adoptada al que se estipule el convenio. 

2.- Por realizar actividades, obras, trabajos a instalaciones no autorizados. 

3.- Por no cumplir con las obligaciones establecidas en el presente convenio o sus anexos durante un periodo de 

3 meses. 

4.- Que los trabajos y/o material que se utilice para la consecución del presente convenio no reúnan la calidad o 

especificaciones establecidas en el presente convenio.  

5.- Por ceder, arrendar o traspasar los derechos y obligaciones de mantenimiento establecidos en el presente 

convenio, incluyendo el reconocimiento. 

 

DÉCIMA PRIMERA. - DE LA SUPERVISIÓN. "EL MUNICIPIO" por conducto de la Dirección General de Ecología, 

dependiente de la Secretaría Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano, podrá supervisar en cualquier momento y sin 

formalidad alguna el cumplimiento y el estado que guardan las áreas verdes adoptadas, de conformidad con la fracción 

V, del artículo 8 del Reglamento de Acción Climática y Protección Ambiental del Municipio de Benito Juárez, Quintana 

Roo; y fracción II, del artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaria Municipal de Ecología y Desarrollo Urbano, 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. - Se podrá terminar por cualquiera de las causas 

siguientes: 

 

a. Por voluntad de alguna de ñLAS PARTESò. 

b. Por desaparición de su finalidad u objeto. 

c. Por cualquiera que, a juicio del área responsable, haga imposible o conveniente su continuación. 

 

DÉCIMA TERCERA. - DE LAS MODIFICACIONES. Este Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad 

expresa de òLAS PARTESó, siempre y cuando conste por escrito mediante la firma del convenio modificatorio o 

addendum respectivo y sea notificado a la otra parte al menos con treinta días naturales de anticipación. Dichas 

modificaciones o adiciones pasarán a formar parte del presente instrumento jurídico y obligarán a los signatarios a 

partir de la fecha de su firma, en el entendido de que éstas tendrán como único fin perfeccionar y coadyuvar en el 

cumplimiento de su objeto. 

 

DÉCIMA CUARTA. - CONFIDENCIALIDAD. De conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, òLAS 

PARTESó acuerdan guardar absoluta confidencialidad respecto a la información que se proporcione para el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio y se comprometen a no divulgarla de ninguna forma, sin la 

autorización previa y por escrito de quien la haya proporcionado, con las salvedades que la legislación en la materia 

prevea al caso concreto de que se llegare a tratar. 

 

DÉCIMA QUINTA. - DE LA COMPETENCIA.- ñlas partesò manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en 

este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que se realizarán todas las acciones necesarias para su debido 

cumplimiento; en caso de suscitarse duda, conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del 

presente convenio especial de colaboraci·n voluntaria, se resolver§ de com¼n acuerdo entre ñlas partesò; en tal caso, 

no ejercerán controversia del mismo; el adoptante no se reserva derecho o acción alguna en contra del Municipio por 

el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente convenio; y en el supuesto extremo de no llegar a un 

acuerdo, se someterán a la competencia de los Tribunales y Juzgados ubicados en la ciudad de Cancún, Quintana 

Roo, como una última instancia. 
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DÉCIMA SEXTA. Queda designada la Secretaría Municipal de Obras Públicas y Servicios, y la Secretaría de 

Ecología y Desarrollo Urbano, como las áreas responsables de la verificación y cumplimiento de lo pactado en 

el presente convenio. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. Las obras intelectuales que resulten de las acciones desarrolladas en el marco del presente 

instrumento jurídico serán propiedad de la parte que las haya producido; si éstas son producto de un trabajo 

conjunto, òLAS PARTESó suscribirán el instrumento jurídico que corresponda, en términos de la Ley Federal del 

Derecho de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable.  

 

En caso de que òLAS PARTESó decidan publicar los resultados de algún proyecto o programa de trabajo, deberán 

celebrar el instrumento jurídico que corresponda, en términos de lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 

Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable, con el fin de establecer, de común acuerdo, las condiciones 

bajo las que habrá de realizarse tal publicación. 

 

DÉCIMA OCTAVA. - Queda expresamente pactado que òLAS PARTESó no incurrirán en responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas conforme a este Convenio, cuando se vean materialmente impedidas 

para ello por caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán 

las actividades en la forma y términos que determinen de común acuerdo. En este supuesto, la parte que se 

encuentre imposibilitada para cumplir con las obligaciones que adquiere a través del presente Convenio, deberá 

notificarlo por escrito a la otra tan pronto como le sea posible, así como tomar las previsiones que se requieran para 

el remedio de la situación de que se trate. 

 

DÉCIMA NOVENA. - Cualquiera de òLAS PARTESó podrá dar por terminado este Convenio con antelación a su 

vencimiento, mediante aviso por escrito a la otra parte, cuando menos con quince días naturales de anticipación. 

En tal caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto para ellas como para terceras personas, 

en la inteligencia de que las acciones iniciadas durante su vigencia deberán ser concluidas. 

 

Leído que fue el presente convenio especial de colaboración y enteradas òLAS PARTESó de su contenido y alcance 

legal, se firma el presente instrumento en dos tantos en original, al calce y al margen en todas sus fojas útiles, en la 

ciudad de Cancún, Quintana Roo, a los _________ días del mes de ____________del año dos mil veintiuno. 

 

POR òEL MUNICIPIOó 

 

 

SECRETARIO MUNICIPAL DE ECOLOGÍA 

Y DESARROLLO URBANO 

 

 

_____________________________________________ 

ING. ARMANDO LARA DE NIGRIS 

 

 

 

SECRETARIA MUNICIPAL DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS. 

 

 

____________________________________________ 

M.A.P. SAMANTHA HERNÁNDEZ CARDEÑA. 

 

 

 
POR òEL ADOPTANTE.ó 
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______________________________________________ 
C. MIGUEL ÁNGEL ZENTENO CORTÉS 

REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS. 

 
 

____________________________________________ 
C. SAMUEL MOLLINEDO PORTILLA 

REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 

 

 

La presente hoja de firmas forma parte integral del Convenio Específico de Colaboración que, para la implementación 

del Programa Municipal de Adopción de Áreas Verdes, celebrado en la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo, el día ----- de noviembre del año dos mil veintiuno. 

-- ------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Karina Pamela 
Espinosa Pérez, Séptima Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento 
y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. 
Solicitando el uso de la voz, el Ciudadano Miguel Ángel Zenteno Cortés, Sexto Regidor, 
manifestó: Con su permiso Presidente, compañeras, compañeros buenos días, saludo a 
quienes nos ven a través de las redes y nos escuchan en Radio Cultural Ayuntamiento. 
Pues bueno, creo que fomentar y propiciar la participación ciudadana a lo largo de los último 
treinta y siete meses ha sido una constante pero además una prioridad de estas dos 
administraciones encabezadas por la Presidente Mara Lezama, ha quedado de manifiesto 
la importancia de la participación de la ciudadanía, así ha sido, se ha podido constatar a 
través de diversos reglamentos en donde ha tenido una participación muy importante la 
ciudadanía, un ejemplo es el Reglamento de Construcción, en donde cámaras, colegios 
tuvieron una participación que fue determinante para la conformación de este reglamento, 
qué decir del Programa municipal de desarrollo en donde la ciudadanía a través de las 
mesas tuvieron una participación y aportación importante para la creación de este programa 
y este programa de adopción de áreas verdes es una herramienta más que tiene la 
ciudadanía para fortalecer el sentido de pertenencia, va a coadyuvar también para mejorar 
la imagen urbana mediante la adopción de un parque, de un camellón, de una glorieta, de 

 
 

 
C._______________________________. 

 

 

 

 

TESTIGOS DE HONOR. 
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una manera ordenada en donde se apega a la paleta vegetal para utilizar las especies que 
son las nativas de la región y bueno pues con esto lograremos, como die antes, mejorar la 
imagen urbana y fortalecer el sentido de pertenencia de la ciudadanía, espero que la 
ciudadanía, empresas, personas físicas, personas morales y asociaciones civiles, comités 
de vecinos se adhieran a este programa que es mediante un convenio específico que se 
firma de una manera muy sencilla, son requisitos muy sencillos los que se tienen que cubrir 
y pues bueno, lograr una participación que tenga un impacto muy positivo en la imagen, en 
la ecología, insisto y en el fortalecimiento del sentimiento de pertenencia de la ciudadanía. 
Es cuánto. En uso de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, manifestó: Felicidades, la verdad es que me encanta ver iniciativas 
y hacerlas en conjunto, felicidades Samuel, felicidades Miguel y coincido con el tema de 
este sentimiento de pertenencia, pero también de esta colaboración que debemos de tener 
entre ciudadanos y gobierno, empresarios porque al final Cancún es de todas y de todos, 
entonces cuando se hacen estas acciones, cuando se pueden firmar estos convenios como 
bien dices, con requisitos bien simples, pero que demuestran este amor a esta gran ciudad, 
Cancún, a este gran destino turístico, a este gran municipio, creo que es el camino correcto. 
Muchas felicidades a ambos y a todo el cabildo porque al final es una iniciativa que se 
presenta pero al final las y los que lo refuerzan, las y los que lo robustecen estas iniciativas 
son este cuerpo colegiado, a todas y todos de verdad felicidades. No habiendo más 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la 
votación del acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el Programa Municipal de Adopción de Áreas Verdes, en los 
términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la 
aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobado el Programa Municipal de 
Adopción de Áreas Verdes, en los términos del propio acuerdo. --------------------------------------------
------------------- ---------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
la celebración de un convenio de colaboración con el Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz 
la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó 
se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------
------------------------ ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 

los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 154 y 

demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 65, 66 

fracción V inciso f), 90 fracción XIV y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 5, 6 

fracción I, 73, 74, 101, 126 y demás relativos y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo; 1, 2, 5, 6, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás relativos y conducentes del Reglamento del Gobierno Interior 

del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  

 
CONSIDERANDO 
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Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; así mismo es una institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al Municipio, constituyéndose como el Órgano 
máximo del Gobierno Municipal. 
 
Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la 
Constitución Política del Estado, otorga al Gobierno Municipal, la cual se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la salud, educación, 
trabajo, vivienda, cultura, deporte y recreación de la población, así como la eficaz y eficiente organización y funcionamiento 
de la administración pública municipal; 

 
Que para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en representación 
del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz funcionamiento de 
la Administración Pública Municipal; 
 
Que el Presidente Municipal es el superior jerárquico de los funcionarios y empleados municipales, responsable directo de 
la función administrativa del Municipio y de ejecutar las resoluciones del Ayuntamiento, estando facultado para firmar los 
contratos y convenios que se requieran para la eficiente atención de los asuntos de su competencia; 
 
Que el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, (ICATQR), creado mediante el decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 30 de enero de 1996, y reformado mediante similares 
publicaciones de fechas 15 de julio de 1997, 12 de marzo de 1999, 01 de abril de 2011 y 15 de abril de 2016, 
respectivamente, es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, mismo que tiene por objeto impartir e impulsar la formación para el trabajo en la entidad, propiciando 
la mejor calidad y vinculación con las necesidades de desarrollo regional y nacional; 
 
Que es una prioridad para este Municipio que los ciudadanos cuenten con el apoyo estratégico para adquirir conocimientos 
para poder desarrollarse laboralmente, por lo que, en esta oportunidad, se propone la suscripción de un Convenio General 
de Colaboración en Materia de Capacitación entre el Municipio y el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Quintana Roo; 

 
Que dicho convenio tiene por objeto establecer las bases y mecanismos de colaboración entre las partes, a fin de realizar 
conjuntamente servicios de capacitación dirigidos a los habitantes del Municipio de Benito Juárez. 
 
Que la colaboración institucional es hoy una necesidad básica para alcanzar los objetivos y metas de los planes y 
programas, y también un elemento indispensable para que la acción institucional sea a favor de la población en general; 
 
Que por lo anteriormente expuesto, y dada la importancia que reviste la capacitación de recursos humanos debidamente 
calificados y acreditados en el campo laboral, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba la celebración del Convenio General de Colaboración en materia de capacitación, con el Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, en los términos del documento que se adjunta al presente 
acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a la ciudadana Presidente Municipal, para que, en representación del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, suscriba el Convenio de General de Colaboración objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo, en términos de Ley. 
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MTRA. MARÍA CRISTINA CORONADO CRUZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA GENERAL, DENOMINADO EN LO SUCESIVO COMO òEL ICATQRó Y EL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ, QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 

ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ òEL MUNICIPIOõõ Y POR 

LA OTRA PARTE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ òLAS 

PARTESó; BAJO LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

I.-  DECLARA òEL ICATQRó POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE: 

 

 I.1.-  QUE EL DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO DE SIGLAS òICATQRó, PUBLICADO EN EL PERIĎDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, DE FECHA 30 DE ENERO DE 1996, REFORMADO MEDIANTE SUS SIMILARES PUBLICADOS DE 

FECHA 15 DE JULIO 1997, 12 DE MARZO DE 1999, 01 DE ABRIL DEL 2011, 15 DE ABRIL DE 2016 Y FE DE 

ERRATA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2016, RESPECTIVAMENTE, EN EL QUE ESTABLECE QUE ES UN 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO.  

 

I.2.-  QUE, CONFORME A SU OBJETO, òEL ICATQRó DEBERć IMPARTIR E IMPULSAR LA CAPACITACIÓN 

FORMAL PARA EL TRABAJO EN LA ENTIDAD, PROPICIANDO SU MEJOR CALIDAD Y SU VINCULACIÓN 

CON EL APARATO PRODUCTIVO Y LAS NECESIDADES DE DESARROLLO ESTATAL DE ACUERDO AL 

ARTÍCULO 2, DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA INTEGRALMENTE EL DECRETO QUE CREA EL 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DE FECHA 15 DE ABRIL 

DEL 2016 Y FE DE ERRATA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2016.  

 

I.3.-  QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, TIENE LA FACULTAD DE CELEBRAR CONVENIOS, 

CONTRATOS Y ACUERDOS CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIAL Y 

PRIVADO, ASÍ COMO OTRAS INSTITUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE CAPACITACIÓN 

FORMAL PARA EL TRABAJO CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN DOCE, DEL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA INTEGRALMENTE EL DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO DE FECHA 15 DE ABRIL DEL 2016 Y 

FE DE ERRATA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2016.  

 

I.4.-  QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN PRIMERA Y DÉCIMA TERCERA DEL DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA INTEGRALMENTE EL DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA 

EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DE FECHA 15 DE ABRIL DEL 2016 Y FE DE ERRATA DE FECHA 

20 DE OCTUBRE DEL 2016, LA MTRA. MARÍA CRISTINA CORONADO CRUZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA GENERAL, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN, FACULTADES QUE NO LE HAN SIDO MODIFICADAS O REVOCADAS EN 

FORMA ALGUNA, POR LO QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 

DE OCTUBRE DEL AÑO 2019, OTORGADO POR EL C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 

I.5.-  QUE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SEÑALA COMO SU 

DOMICILIO, EL UBICADO EN LA AVENIDA DE LOS HÉROES, NÚMERO 368, DE LA COLONIA ADOLFO LÓPEZ 
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MATEOS, DE ESTA CIUDAD DE CHETUMAL, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO, MÉXICO. 

C.P. 77010. TELÉFONOS (983) 8371132 Y (983) 8371119 Y PAGINA WEB WWW.ICATQR.EDU.MX.  

 

I.6.-  QUE SU CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ES: ICT960201V64.  

 

II.-  DECLARA òEL MUNICIPIOó POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE: 

 

II.1.-  QUE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN AL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I, II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN LOS ARTÍCULOS 126, 127, 128 

FRACCIÓN VI, 133 Y 134 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE QUINTANA ROO, EL MUNICIPIO LIBRE ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; ASIMISMO ES UNA INSTITUCIÓN DE 

CARÁCTER PÚBLICO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN SU 

GOBIERNO INTERIOR Y LIBRE EN LA ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA Y SERÁ GOBERNADA POR UN 

AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, QUIEN EJERCE LA COMPETENCIA QUE LA 

CONSTITUCIÓN OTORGA AL MUNICIPIO, CONSTITUYÉNDOSE COMO EL ÓRGANO MÁXIMO DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL, EN EL CASO DEL AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, QUINCE REGIDORES Y UN SÍNDICO. 

 

II.2.-  CADA MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, 

QUIEN EJERCE LA COMPETENCIA QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, OTORGA AL GOBIERNO 

MUNICIPAL, LA CUAL SE EJERCERÁ POR EL AYUNTAMIENTO DE MANERA EXCLUSIVA Y NO HABRÁ 

AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO, INTEGRADO EN EL CASO DEL 

AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL, QUINCE REGIDORES Y UN SINDICO, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 7 Y 8 FRACCIÓN I DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO. 

 

II.3.-  QUE SEGÚN DISPONEN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 FRACCIÓN XIV DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO, 127 DEL BANDO DE GOBIERNO Y POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BENITO 

JUÁREZ Y EL 27 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

BENITO JUÁREZ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR 

A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DE MAS ACTOS JURÍDICOS QUE SEAN 

NECESARIOS, PARA EL EFICAZ FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 

II.4.-  QUE MEDIANTE EL DESAHOGO DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 

ROO, 2021-2024, DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, SE AUTORIZÓ A LA LIC. MARÍA ELENA 

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, LA 

SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN 

PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 

II.5.-  QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS AL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA 

COMO DOMICILIO CONVENCIONAL PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, EL 

UBICADO EN AVENIDA TULUM, NÚMERO 5, SUPERMANZANA 5, EDIFICIO CONOCIDO COMO PALACIO 

MUNICIPAL, DE ESTA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO. 

 

III.-  DECLARAN òLAS PARTESó QUE: 
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III.1. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, RECONOCEN EN FORMA RECÍPROCA LA PERSONALIDAD Y 

COMPETENCIA CON Q UE SE OSTENTAN RESPECTIVAMENTE, Y COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL 

PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA Y CAPACITACIÓN, PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

 

III.2. QUE ESTÁN EN LA MEJOR DISPOSICIÓN DE APOYARSE PARA CUMPLIR CABALMENTE CON EL 

OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, PARA LO QUE DISPONDRÁN DE LOS RECURSOS 

HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES QUE SEAN REQUERIDOS. 

 

III.3. QUE LA COLABORACIÓN INSTITUCIONAL ES HOY UNA NECESIDAD BÁSICA Y QUE SUS ACCIONES 

CONJUNTAS TENDRÁN UNA AMPLIA REPERCUSIÓN EN AMBAS INSTITUCIONES, ASÍ COMO EN ACCIONES 

A FAVOR DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, DADA LA 

IMPORTANCIA QUE REVISTE LA CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEBIDAMENTE CALIFICADOS 

Y ACREDITADOS EN EL CAMPO LABORAL, SUMANDO ESFUERZOS QUE PERMITAN ELEVAR LA CALIDAD 

DE VIDA DE LOS RESIDENTES DEL MUNICIPIO BENITO JUÁREZ.  

 

EXPUESTO LO ANTERIOR, òLAS PARTESó ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETAR SUS COMPROMISOS EN LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN LAS SIGUIENTES: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA. ð OBJETO. EL PRESENTE CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN TIENE POR OBJETO 

ESTABLECER LAS BASES Y MECANISMOS DE COLABORACIĎN ENTRE òLAS PARTESó, A FIN DE REALIZAR 

CONJUNTAMENTE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN DIRIGIDAS A LOS TRABAJADORES DEL H. 

AYUNTAMIENTO Y HABITANTES DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO.  

 

SEGUNDA. ð COMPROMISOS. òLAS PARTESó SE COMPROMETEN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

I.- òEL MUNICIPIOó SE COMPROMETE A: 

 

A. PERMITIR QUE SEA òEL ICATQRó LA INSTITUCIÓN CAPACITADORA PARA OPERAR LOS CURSOS Y 

SERVICIOS DE CAPACITACIÓN DIRIGIDA A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 

QUINTANA ROO. 

 

B. SOLICITAR MEDIANTE OFICIO, CON 15 DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, LOS CURSOS DE 

CAPACITACIÓN A òEL ICATQRó, SEGÚN LAS NECESIDADES DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 

DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

 

C. POR LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN LA CLćUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONVENIO, òEL 

MUNICIPIOó GENERARć EL PAGO DE DERECHOS A TRAV£S DEL PORTAL DE LA SECRETARĊA DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN (SEFIPLAN), EN EL LINK DE TRIBUT@NET 

https://shacienda.qroo.gob.mx/tributanet/  POR LOS CURSOS SOLICITADOS, LOS CUALES 

SERÁN CUBIERTOS AL INICIO DE CADA CURSO, PREVIA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL QUE EMITA 

LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE.  

 

D. HACER DEL CONOCIMIENTO A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA 

ROO, DE LOS CURSOS QUE SERÁN IMPARTIDOS POR òEL ICATQRó.  

 

E. PROPORCIONAR A òEL ICATQRó EL LISTADO Y LOS DOCUMENTOS PERSONALES DE LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, QUE SE INSCRIBIRÁN A LOS 

https://shacienda.qroo.gob.mx/tributanet/
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CURSOS DE CAPACITACIÓN, NECESARIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS FORMATOS DE 

CONTROL ESCOLAR. UN MÍNIMO DE 20 PERSONAS Y UN MÁXIMO DE 25 PERSONAS POR CURSO. 

 

F. RESPETAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PROPORCIONADOS O AUTORIZADOS POR òEL 

ICATQRó PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS CURSOS. 

 

G. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL PRESENTE 

CONVENIO.  

 

TERCERA. - òEL ICATQRó SE COMPROMETE A: 

 

A. DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE òEL MUNICIPIOó EN RELACIÓN A LOS CURSOS QUE SE LES 

IMPARTIRÁN A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO Y 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DETALLADA Y CLAVE DE SERVICIO TRIBUT@NET. RESPECTO 

DE LOS COSTOS POR PERSONA, HORARIOS Y CURSOS A IMPARTIR.  

 

B. PROPORCIONAR, REVISAR O EN SU CASO AUTORIZAR EL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE LOS 

CURSOS QUE IMPARTIRÁN. 

 

C. SUPERVISAR ACADÉMICAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN.  

 

D. EXPEDIR LOS DOCUMENTOS OFICIALES QUE AVALEN LOS CURSOS IMPARTIDOS, A LOS 

PARTICIPANTES QUE HAYAN ACREDITADO LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS POR 

EL PROGRAMA DEL CURSO QUE SE TRATE. 

 

E. CUBRIR LOS HONORARIOS DE LOS INSTRUCTORES PREVIAMENTE AUTORIZADOS PARA IMPARTIR 

LOS CURSOS. 

 

F. VIGILAR QUE LA CAPACITACIÓN QUE SE IMPARTE SEA DE ACUERDO A LAS NORMAS DE 

CONTROL ESCOLAR EMITIDAS POR òEL ICATQRó. 

 

G. QUE EL NÚMERO DE CURSOS A IMPARTIR ESTARÁ SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 

CUARTA. - ENLACES. òLAS PARTESó CONVIENEN QUE, PARA EL CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LOS 

COMPROMISOS ACORDADOS EN EL PRESENTE CONVENIO, SE CONFORMARÁ UNA òCOMISIĎN MIXTA 

DE OPERACIĎN Y SEGUIMIENTOó LA CUAL ESTARć INTEGRADA POR PARTE DE òEL MUNICIPIOó POR: UN 

REGIDOR INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; UN REGIDOR INTEGRANTE 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL; LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, 

NOMBRANDO COMO REPRESENTANTE PERMANENTE AL SUB-SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO; 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO, NOMBRANDO COMO SU REPRESENTANTE AL 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO; LA OFICIALÍA MAYOR, NOMBRANDO COMO 

REPRESENTANTE AL DIRECTOR GENERAL DEL ICCAL; Y POR PARTE DE òEL ICATQRó A LA C. 

_______________, DIRECTORA DE LA UNIDAD DE CAPACITACIÓN CANCÚN Y A LA ___________________, 

DIRECTORA DEL VINCULACIĎN DE òEL ICATQRó EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUćREZ, QUIENES SE 

REUNIRÁN CADA TRES MESES EN SESIÓN OFICIAL DE TRABAJO, A FIN DE PROGRAMAR UN CALENDARIO 

ANUAL DE CAPACITACIONES DEBIDAMENTE PRESUPUESTADO, Y DEN SEGUIMIENTO AL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

  

QUINTA. - RELACIĎN LABORAL. òLAS PARTESó ACUERDAN EXPRESAMENTE QUE EL PERSONAL 

DESIGNADO POR CADA UNA DE ELLAS PARA LA ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y 
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CUALESQUIERA OTRAS ACTIVIDADES QUE SE LLEVEN A CABO CON MOTIVO DE ESTE INSTRUMENTO, 

CONTINUARÁ EN FORMA ABSOLUTA BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE LA PARTE QUE LO 

DESIGNÓ, SIN QUE SE ENTIENDA EN FORMA ALGUNA, QUE EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

DESARROLLADOS SE PUDIESEN GENERAR, O HABER GENERADO, DERECHOS LABORALES O DE OTRA 

NATURALEZA, CON RESPECTO A LA OTRA PARTE. 

 

POR LO ANTERIOR, òLAS PARTESó ASUMEN PLENAMENTE LA RESPONSABILIDAD LABORAL DEL PERSONAL 

DESIGNADO POR CADA UNA DE ELLAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES MATERIA DE ESTE 

CONVENIO Y DE CADA UNO DE òLOS PROGRAMASó, POR LO QUE, EN CONSECUENCIA, NO EXISTIRÁ 

SUSTITUCIÓN, SUBROGACIÓN NI SOLIDARIDAD PATRONAL ENTRE òLAS PARTESó O CON EL PERSONAL 

ADSCRITO A LA OTRA. 

 

SEXTA. - MODIFICACIONES. EN CASO DE SER NECESARIAS ALGUNAS MODIFICACIONES AL PRESENTE 

INSTRUMENTO, òLAS PARTESó DE COMÚN ACUERDO PODRÁN HACERLO, SIEMPRE Y CUANDO DICHA 

MODIFICACIÓN SE PRESENTE POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIENES SUSCRIBEN EL 

PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN. 

 

SÉPTIMA. - RESPONSABILIDAD CIVIL. QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE òLAS PARTESó NO TENDRÁN 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE COMO 

CONSECUENCIA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, PARTICULARMENTE POR EL PARO DE LABORES 

ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS, EN EL ENTENDIDO DE QUE, UNA VEZ SUPERADOS ESTOS EVENTOS, SE 

REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE DETERMINEN LAS PARTES. 

 

OCTAVA.- RESCISIÓN. òLAS PARTESó ACUERDAN, QUE, EN EL CASO DE RECISIÓN, PODRÁN SER 

ADMINISTRATIVAMENTE Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL ALGUNA, PREVIA NOTIFICACIÓN 

POR ESCRITO A LA OTRA PARTE CON VEINTE DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN Y PREVIO ACUERDO 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES, DICHA RECISIÓN PODRÁ DARSE POR 

CAUSA DE INTERÉS GENERAL O POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE òLAS PARTESó A LAS 

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS.  

 

NOVENA. - DEL ARBITRAJE PARA SOLUCIĎN DE CONFLICTOS. òLAS PARTESó CONVIENEN QUE EL PRESENTE 

INSTRUMENTO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE, POR LO QUE TODA CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN 

QUE SE DERIVE DEL MISMO, RESPECTO DE SU OPERACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO, SERÁ 

RESUELTA POR AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO POR LA COMISIÓN OPERATIVA A QUE SE REFIERE 

LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. LA RESOLUCIÓN QUE SE TOME OBLIGARÁ A òLAS 

PARTESó. 

 

PARA EL CASO DE QUE òLAS PARTESó NO LLEGUEN A NINGÚN ACUERDO O HABIÉNDOLO CUALQUIER 

DE ELLAS LO INCUMPLA DE MODO QUE GENERE DAÑO O PERJUICIO; LA PARTE AFECTADA PODRÁ 

RECURRIR A LAS INSTANCIAS JUDICIALES QUE SE SEÑALAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 

DÉCIMA. - INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.  òLAS PARTESó ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE 

EN EL ARBITRAJE NO SE LLEGUE A UN ACUERDO O ESTE SE INCUMPLA, SE SOMETERÁN PARA LA 

INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN 

EL MISMO A LAS LEYES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE 

CHETUMAL QUINTANA ROO, RENUNCIANDO EN ESTE ACTO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA 

CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE SUS DOMICILIOS PRESENTE Y/O FUTUROS. 
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DÉCIMA PRIMERA. - VIGENCIA.  òLAS PARTESó ACUERDAN ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN TENDRÁ 

VIGENCIA QUE COMENZARÁ A SURTIR EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y CONCLUIRÁ EL 

DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD.- òLAS PARTESó GUARDARÁN LA CONFIDENCIALIDAD 

RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES MATERIA SE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, EN LOS CASOS DE 

QUE SE CONSIDERE NECESARIO.  

 

DÉCIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA.-  EL PRESENTE INSTRUMENTO SE PODRÁ DAR POR 

TERMINADO CUANDO EXISTA CAUSA DE INTERÉS GENERAL QUE LO JUSTIFIQUE O POR UNA SOLA DE LAS 

PARTES, MEDIANTE AVISO POR ESCRITO QUE UNA DE LAS PARTES PRESENTE A LA OTRA CON NO MENOS 

DE SEIS MESES DE ANTICIPACIÓN, SIN PERJUICIO DE LOS TRABAJOS QUE SE ESTÉN DESARROLLANDO A 

LA FECHA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS, LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE 

HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, SALVO PACTO EN CONTRARIO.  

 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y ENTERADAS òLAS PARTESó DE SU CONTENIDO Y 

ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE ___________, MUNICIPIO DE 

_______________, QUINTANA ROO, A LOS __ DÍAS DEL MES DE ___________ DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

 

POR òEL MUNICIPIOó 

 

 

 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

POR òEL ICATQRó 

 

 

 

MTRA. MARÍA CRISTINA CORONADO CRUZ 

DIRECTORA GENERAL 

 

 

 

 

 
M.V.Z ANDREA MAYORAL BRAVO 

DIRECTORA DE VINCULACIÓN  

 

 

 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO GENERAL QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y ______________________________, EN LA CIUDAD 

DE ____________, MUNICIPIO DE _____________, QUINTANA ROO, A LOS ___ DÍAS DEL MES DE ______________ DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.  

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Alma Elena 
Reynoso Zambrano, Décima Tercera Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura 
del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
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misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. 
Solicitando el uso de la voz, el Ciudadano Jesús de los Ángeles Pool Moo, Décimo 
Regidor, manifestó: Gracias por el uso de la voz y además saludar a todas y a todos los 
que nos están siguiendo en esta plataforma a través de Radio Cultural Ayuntamiento, y 
bueno con respecto a este tema que hoy vamos a aprobar, que les agradezco muchísimo, 
Presidente Municipal, Síndico, Regidoras y Regidores porque este es un buen acto que 
representa muchísimo, sobre todo para las y los habitantes de Benito Juárez, en los 
cambios que hemos visto últimamente y sobretodo en los momentos de contingencia pues 
nos dimos cuenta que mucha gente encontró un nuevo esquema de cómo auto emplearse 
incluso, obviamente necesitaban de capacitación y también nos dimos cuenta de que es 
necesario darle seguimiento en materia de salud a las tarjetas de salud sobre todo por los 
alimentos que preparen en casa también gente capacitada con experiencia, sin embargo 
hay mucha gente que fue empíricamente aprendiendo un empleo, muy curioso, a lo mejor 
ya no había empleo en la zona hotelera pero sí se auto empleó en casa. De todo esto, 
obviamente como presidente de la comisión, integrante de la comisión de trabajo y previsión 
social quiero reconocer el apoyo del Síndico, de las Regidoras y Regidores integrantes de 
esta comisión, porque su interés en aprobar este convenio de colaboración con el Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado pues tiene como objetivo el impartir e impulsar 
la formación para el trabajo propiciando la mejor calidad desde luego y vinculación con las 
necesidades del desarrollo. Quiero reconocer al ICCAL que ha estado muy pendiente 
también de este tema, sobre todo al Directo de Economía, el licenciado Balmaceda, a Juan 
José Calzada y al presidente de la CANIRAC que hace una semana nos apoyaron también 
con unos módulos con empresas que estuvieron en el Jacinto Canek donde se estuvieron 
ofertando también plazas para el empleo y esto habla muy bien del presidente de la 
CANIRAC, un saludo a Marcy Bezaleel Pacheco que está apoyando muchísimo al 
Ayuntamiento, desde luego no podemos dejar de reconocer la importancia a las diversas 
modalidades como son la capacitación presencial, a distancia o el reconocimiento a 
personas que pese a tener una gran experiencia en una actividad determinada no tienen 
documento oficial que valide esos conocimientos también, por eso estamos buscando que 
se validen y tengan valor curricular. De ahí la importancia de este convenio que ven la 
capacitación la herramienta que facilite el acceso a un mejor trabajo para mujeres y 
hombres en igualdad de condiciones y también en la retribución económica en beneficio de 
las y los ciudadanos de nuestro municipio y sus familias. Aprovecho este espacio también 
para hacer mención de lo que se presentó hace un momento a través del INAFED en el 
acuerdo de adhesión en la Guía Consultiva de Desempeño Municipal que en su módulo 
uno referente a la organización contempla como objetivo coadyuvar a que los municipios 
cuenten con una base administrativa solida traducida en una estructura organizacional que 
responda a las necesidades establecidas a la normatividad y sus buenas practicas; quiero 
especificar que en el tema 1.4 referente a la capacitación tiene como objetivo desarrollar 
las capacidades y habilidades de los servidores públicos municipales considerando a estas 
y a estos como las personas que prestan un servicio físico o intelectual o ambos en alguna 
dependencia o entidad de la administración pública municipal sin importar su esquema 
administrativo centralizado, desconcentrado, descentralizado paramunicipal o autónomo 
bajo el régimen de confianza, base o sindicalizado, honorarios, eventual, lista de raya o de 
cualquier otro tipo mediante el pago de un sueldo o salario en los que también se incluya 
personal adscrito a la de Seguridad Pública, con este convenio nos damos cuenta que 
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cubrimos este apartado en la guía consultiva de desempeño municipal que considero que 
es de suma importancia para este Ayuntamiento y su administración municipal, 
respondiendo así a un compromiso con sus trabajadores, con todas y todos los trabajadores 
y los que buscan empleo de la población de Benito Juárez y que a través de la capacitación 
encontrarán un buen empleo y buen sustento para la familia que eso le interesa mucho a 
este órgano colegiado, a este Ayuntamiento de Benito Juárez. Es cuánto, gracias. En uso 
de la voz, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, manifestó: Muchas gracias. Coincidimos, creo que toda la colaboración 
interinstitucional siempre será clave para lograr esos objetivos que de manera conjunta nos 
hemos trazado, es una gran firma de convenios, esta es la oportunidad, de dar las 
capacitaciones, de darle y brindarle a la ciudadanía estas herramientas en torno a la 
capacitación formal para el trabajo así que creo que todo lo que podamos sumar, todo lo 
que sea tender puentes, todo lo que sea capacitar, todo lo que sea hacer los reglamentos, 
poner orden y dotar de herramientas siempre será en beneficio de las y los benitojuarenses. 
No habiendo más intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
se procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la celebración de un convenio de colaboración 
con el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Quintana Roo, en los términos 
del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación 
anterior en los siguientes términos: Aprobada la celebración de un convenio de 
colaboración, en los términos de propio acuerdo. -------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
modificar el quinto punto del orden del día de la Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de 
fecha 4 de noviembre de 2021, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó 
se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------
------------------------ ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 115, fracción IV, 31 Fracción IV,  y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 126, 127, 128 fracción VI, 133, 145, 153 y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 65, 66, fracción IV, inciso d), 116 fracción II, 122, 125, fracciones I y III, 229 Fracción 
II, 230, Fracción IV, inciso a), 231, 236 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; 1, 2, 4, 6, 8, 9, 10, 11 12, 13 14,18, y demás y relativos de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; 1, 3, 4, 5, 6, fracción I, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 32 fracción I y demás relativos y aplicables del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo; 60 Inciso B), fracción IV, 201, 202, 203, 212 fracción I y demás relativos y aplicables 
del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y 1, 2, 3, 5, 6, 26, 33, 35, 37, 45, 46, 49, 
50, 78, 79, 80, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo.  
 

C O N S I D E R A N D O 
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Que la obligación tributaria que consagran la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y sus leyes reglamentarias, se traduce en la obligación de los 
mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación del Estado y Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes; 
 
Que el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo, siendo una institución de carácter público que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, es autónomo 
en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda;  
 
Que la Hacienda Municipal entre otros conceptos, se conforma de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos 
y demás ingresos fiscales que en su favor establezca la Legislatura del Estado en las respectivas leyes;  
 
Que en ese mismo sentido, el Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, dispone que las personas físicas y 
morales o unidades económicas están obligadas a contribuir para el gasto público de los Municipios del Estado, conforme 
a las Leyes fiscales respectivas. En este mismo tenor las autoridades Municipales en materia fiscal sólo pueden hacer lo 
que las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos del Ayuntamiento y Convenios de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal expresamente establezcan como de su competencia;  
 
Que entre las contribuciones establecidas a favor de la Hacienda Municipal, se encuentra la del Impuesto Predial, cuyo 
objeto es gravar la propiedad de predios urbanos, suburbanos y rústicos, así como la propiedad ejidal urbana, así como la 
posesión de predios urbanos y suburbanos cuando se desconozca al propietario;  
 
Que el impuesto predial constituye la principal fuente de ingresos propios que tiene el municipio, de ahí la importancia de 
la recaudación de dicho impuesto, ya que con éste se generan los recursos para hacer frente a las demandas sociales de 
seguridad, infraestructura, desarrollo social, económico y cultural, entre otros;  
 
Que la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, otorga en su artículo 18, beneficios a los contribuyentes al realizar 
su pago por concepto del impuesto predial, el cual establece que cuando el pago causado sea enterado en una sola 
emisión, por anticipado y cubra todo el año, el Ayuntamiento estará facultado mediante previo acuerdo aprobado por el 
mismo, a conceder un descuento, entendiéndose por éste, como un subsidio en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable en la conceptualización y 
registro contable de los subsidios otorgados a los diferentes sectores de la sociedad, de hasta el 25% del importe total, 
siempre y cuando el pago se efectué antes del 31 de enero, y si el pago se realiza posteriormente y hasta el último día 
hábil del mes de febrero, el beneficio será hasta de un 15% de descuento. 
 
Que de igual manera protege a los sectores sociales más vulnerables, cuando el contribuyente sea una persona con 
discapacidad, pensionado, jubilado o cuente con su credencial del INAPAM o INSEN, el Ayuntamiento podrá conceder un 
descuento hasta del 50 % del total del importe señalado en el artículo 14 de la mencionada Ley, cuando el importe anual 
causado sea cubierto en una sola exhibición por anticipado, en ese sentido se establece que el beneficio se aplicará a un 
solo inmueble del contribuyente, mismo que debe corresponder al del domicilio de su propia casa habitación y podrá 
aplicarse hasta por un valor de veinte mil U.M.A.; asimismo se establece que al contribuyente que goce de este beneficio 
no le será aplicable lo dispuesto en el párrafo inmediato anterior; 
 
Que con base en lo anterior, en el desahogo del quinto punto del orden del día de su Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha 4 
de noviembre de 2021, este Honorable Ayuntamiento tuvo a bien aprobar el acuerdo mediante el cual se autorizó el 
porcentaje de subsidio fiscal que será aplicado para el pago del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 
en los siguientes términos:  
 

PRIMERO. - Se aprueba que a los contribuyentes del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 
2022 que, en una sola exhibición y por anticipado, paguen la totalidad del monto anual que les corresponde, 
se les otorguen los siguientes subsidios fiscales: 
  
a) Del 15% a quienes realicen su pago del 08 al 21 de noviembre de 2021. 
b) Del 10% a quienes realicen su pago del 22 de noviembre al 31 de diciembre de 2021. 
c) Del 5% a quienes realicen su pago del 01 de enero al 28 de febrero de 2022. 
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SEGUNDO. - Al contribuyente del impuesto predial que sea una persona con discapacidad, pensionado, 
jubilado o cuente con su credencial del INAPAM o INSEN, se le concederá a partir del 08 de noviembre al 
31 de diciembre de 2021 y del 01 de enero al 28 de febrero de 2022, un descuento hasta del 50% del total 
del impuesto predial conforme a las disposiciones y valores catastrales aplicables, cuando el importe anual 
causado sea cubierto en una sola exhibición por anticipado. Este beneficio se aplicará a un solo inmueble 
del contribuyente, si dicho inmueble corresponde al domicilio de su propia casa habitación y podrá aplicarse 
hasta por un valor de veinte mil U.M.A.; al contribuyente que goce de este beneficio no le será aplicable lo 
dispuesto en el acuerdo primero que antecede, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. El subsidio se aplicará a un sólo inmueble por contribuyente y que su USO SEA HABITACIONAL; 
2. Que se trate de la casa habitación a nombre del contribuyente y/o que acredite con escrituras o 

contrato de compra venta ante Notario e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; 

3. Que el valor del inmueble sea de hasta de veinte mil U.M.A.= $1,737,600. (un millón setecientos 
treinta y siete mil, seiscientos pesos 00/100 Moneda Nacional); 

4. Presentar credencial del INAPAM o del INSEN original con domicilio del inmueble; 
5. JUBILADOS o PENSIONADOS: presentar credencial o documento expedido por una autoridad de 

seguridad social; 
6. DISCAPACIDAD: presentar credencial o documento expedido por autoridad de salud correspondiente 

o persona autorizada por la autoridad sanitaria. 
7. El subsidio se aplicará únicamente en las cajas de la Dirección de Ingresos, ubicadas dentro del 

Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo. 
é 

 
Que no obstante lo anterior, y a fin de que esta Autoridad Municipal asuma de una manera más amplia, el compromiso de 
apoyar en forma integral, estimulando la participación ciudadana en el pago de sus obligaciones fiscales, contribuyendo 
con la captación de dichos recursos al mejoramiento de los servicios que el Gobierno Municipal proporciona a la ciudadanía 
y a efecto de responder con mayor oportunidad a las necesidades de la población y la atención de los asuntos relacionados 
con las funciones que presta este H. Ayuntamiento, se considera pertinente modificar los plazos en los que se otorgarán 
dichos subsidios fiscales con la finalidad de dar oportunidad para que un número mayor de contribuyentes pueda 
beneficiarse de las prerrogativas otorgadas para el pago del impuesto predial, por lo que en esta oportunidad se tiene a 
bien someter a la consideración de los integrantes de este órgano colegiado de gobierno, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba modificar los términos aprobados en el quinto punto del orden del día de la Cuarta Sesión 
Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de fecha 
4 de noviembre de 2021, respecto de los plazo en los que ha de otorgarse el porcentaje de subsidio fiscal que será aplicado 
para el pago del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2022, de manera que a los contribuyentes del impuesto 
predial correspondiente al ejercicio fiscal 2022 que, en una sola exhibición y por anticipado, paguen la totalidad del monto 
anual que les corresponde, se les otorguen los siguientes subsidios fiscales: 
 

a) Del 15% a quienes realicen su pago del 08 al 30 de noviembre de 2021. 
b) Del 10% a quienes realicen su pago del 01 al 31 de diciembre de 2021. 
c) Del 5% a quienes realicen su pago del 01 de enero al 28 de febrero de 2022. 

 
SEGUNDO. ï Se ratifica que al contribuyente del impuesto predial que sea una persona con discapacidad, pensionado, 
jubilado o cuente con su credencial del INAPAM o INSEN, se le concederá a partir del 08 de noviembre de 2021 al 28 de 
febrero de 2022, un subsidio hasta del 50% del total del impuesto predial conforme a las disposiciones y valores catastrales 
aplicables, cuando el importe anual causado sea cubierto en una sola exhibición por anticipado. Este beneficio se aplicará 
a un solo inmueble del contribuyente, si dicho inmueble corresponde al domicilio de su propia casa habitación y podrá 
aplicarse hasta por un valor de veinte mil U.M.A.; al contribuyente que goce de este beneficio no le será aplicable lo 
dispuesto en el acuerdo primero que antecede, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. El subsidio se aplicará a un sólo inmueble por contribuyente y que su USO SEA HABITACIONAL; 
2. Que se trate de la casa habitación a nombre del contribuyente y/o que acredite con escrituras o contrato de 

compra venta ante Notario e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 
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3. Que el valor del inmueble sea de hasta de veinte mil U.M.A.= $1,737,600. (un millón setecientos treinta y siete 
mil, seiscientos pesos 00/100 Moneda Nacional); 

4. Presentar credencial del INAPAM o del INSEN original con domicilio del inmueble; 
5. JUBILADOS o PENSIONADOS: presentar credencial o documento expedido por una autoridad de seguridad 

social; 
6. DISCAPACIDAD: presentar credencial o documento expedido por autoridad de salud correspondiente o persona 

autorizada por la autoridad sanitaria. 
7. El subsidio se aplicará únicamente en las cajas de la Dirección de Ingresos, ubicadas dentro del Palacio Municipal 

de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo. 
 
TERCERO. - Se instruye a la Tesorería Municipal, a efecto de que se efectúen las acciones y procedimientos 
administrativos necesarios para otorgar los descuentos objeto del presente acuerdo. 
 
CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Síndico Municipal, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la 
propuesta de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se 
procedió a la votación del acuerdo mediante el cual se somete a consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, modificar el quinto punto del orden del día de la 
Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de fecha 4 de noviembre de 2021, en los términos del 
propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación 
anterior en los siguientes términos: Aprobado modificar el quinto punto del orden del día de 
la Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, de fecha 4 de noviembre de 2021, en los términos 
de propio acuerdo. --------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------
------------------------------- ---------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Tercero.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana 
Flor Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
el Programa de Regularización para el Bienestar Patrimonial del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera 
lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: -----------------------------------------------------
---------- ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los artículos 4, 27, 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 128 
fracción VI, 133, 145, 154 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 1, 2, 4, 5, 6 fracción IV, 7, 11, 13, 63 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1, 2, 3, 4, 6, 9 , 10 fracción III, 13, 14, 16, 93 fracción IX, 129, 
130, 146 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de Quintana Roo 1°, 2°, 3°, 65, 66 fracción II inciso e), 90 fracción XIV y demás aplicables de la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 5°, 6° fracción III, 73, 74, 101, 126 y demás relativos y aplicables del 
Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y 
demás relativos y conducentes del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el marco jurídico referenciado, el Municipio libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo, asimismo es una institución de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración en su hacienda; 
 
Que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, quien ejerce la competencia que la 
Constitución Política del Estado, otorga al Gobierno Municipal, la cual se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado; 
 
Que conforme a los establecido en el artículo 5 fracciones II y VI del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, el fin esencial del Ayuntamiento es lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio, 
fomentando la promoción de la igualdad, la no discriminación, así como el respeto a los derechos humanos, entre otros; 
 
Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como parte de los derechos 
humanos que toda persona tiene derecho de disfrutar de vivienda digna y decorosa; que de igual manera en su artículo 
27 párrafo tercero establece que son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a establecer 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, contenida en los planes 
o programas de Desarrollo Urbano. 
 
Que tanto la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, como la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo, prevén que entre 
otras atribuciones, corresponde a los municipios formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o 
criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, 
así como evaluar y vigilar su cumplimiento; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos 
de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del 
Suelo y Destinos de áreas y predios; intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos 
irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano 
y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los derechos humanos; informar y difundir anualmente a la 
ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o programas de Desarrollo Urbano; crear los mecanismos de 
consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 
 
Que por su parte la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo determina que son facultades y obligaciones del 
Ayuntamiento en materia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra 
urbana; 
 
Que en México, de acuerdo a datos del INEGI, existen 12,170 (doce mil ciento setenta) asentamientos irregulares; en el 
Estado de Quintana Roo, de acuerdo al Programa Sectorial de Vivienda hay 125 asentamientos humanos irregulares en 
los que habitan aproximadamente 160 mil personas.  
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Que por cuanto hace a Benito Juárez, es el Municipio del Estado de Quintana Roo que cuenta con mayor número de 
habitantes de acuerdo con datos del INEGI 2020, cuenta con una población total de 911,503 habitantes, esto sin sumar la 
población flotante y turística que transita a diario en el municipio, en consecuencia es el municipio con mayor número de 
casos de asentamientos humanos irregulares, sin dejar de observar que los datos de los censos realizados por diversas 
autoridades y organismos, siempre han tenido datos imprecisos o están muy alejados de la realidad actual, de acuerdo 
con el INEGI el Estado tiene grandes centros regionales en proceso de crecimiento;  
 
Que específicamente la ciudad de Cancún, mostraba un incremento de aproximadamente 150 zonas irregulares, las cuales 
se calcula que ocupan una superficie de 19 mil hectáreas que generan áreas con carencias principalmente sobre zonas 
ejidales, debido a causas multifactoriales, y pese a que en la actualidad no existen cifras oficiales, ante el arduo trabajo de 
contabilizar de una forma más precisa, el número de colonias, parcelas o bien asentamientos humanos irregulares que 
existen, mediante la recopilación de información y datos de distintas áreas de los tres órdenes de gobierno, se puede 
observar que actualmente existen aproximadamente 213 asentamientos humanos irregulares, en donde se estima que 
habitan aproximadamente 250,000 personas, es decir casi el 30% de la población de Cancún, o sea 3 tres de cada 10 diez 
personas que viven en Benito Juárez, carecen de alguna de las siguientes necesidades básicas: infraestructura pública 
(como drenaje, agua, alumbrado público, calles pavimentadas, banquetas etc.), lo que conlleva a la contaminación del 
medio ambiente; certeza jurídica de los posesionarios en la tenencia de la tierra, o bien que carecen de recursos para 
poder escriturar sus hogares.  
 
Que es por ello, que la regularización de la tenencia de la tierra debe ser una prioridad en la administración pública, y 
siendo que las políticas públicas a nivel municipal son escasas, la carga de esta problemática recae principalmente en la 
federación y en las entidades federativas, no obstante, no pasa desapercibido para este órgano colegiado de gobierno el 
hecho de que la ley en la materia es de orden general, es decir, es aplicable para los tres niveles de gobierno, por lo que 
es dable concluir que la problemática que actualmente se enfrenta se ha generado por la falta de interés de resolver este 
problema tan severo, que ha ido acrecentándose en el municipio a través del paso del tiempo; 
 
Que conscientes de lo anterior, la Ciudadana Presidente Municipal, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa y el 
Ciudadano Samuel Mollinedo Portilla, Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Transporte consideran 
que deviene urgentemente necesario sentar las bases normativas para que sirvan como mecanismo de regularización y 
contribuir con el rezago de la certeza jurídica de la tenencia de la tierra, así como crear derivado de esto, estrategias para 
contrarrestar los efectos de la contaminación del agua por este fenómeno, de manera que las siguientes administraciones 
puedan afrontar esta problemática que genera a su vez otros problemas y consecuencias sociales de prioritaria atención 
como la violencia, fraudes, despojos, y otras conductas ilegales que vulneran los derechos humanos y las garantías 
constitucionales de las y los ciudadanos de Benito Juárez; de ahí que en esta oportunidad consideren imperante someter 
a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la implementación del Programa de Regularización para 
el Bienestar Patrimonial en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que el citado programa es el resultado de los esfuerzos realizados a fin de alcanzar su objetivo general consistente en 
regularizar mediante los esquemas de municipalización, titulación y/o escrituración la tenencia de la tierra para uso 
particular, para el equipamiento e infraestructura pública en donde existan asentamientos humanos irregulares, dar certeza 
jurídica a los hogares de miles de familias, mejorar la calidad de vida de los benitojuarenses, mitigar la contaminación del 
manto freático y contrarrestar el problema ambiental ya ocasionado.  
 
Que el mismo contempla los trabajos en consecuencia que se han realizado, desde los estudios que para detectar y 
diagnosticar de una manera más precisa esta problemática, los antecedentes históricos del crecimiento urbano de Benito 
Juárez, los datos duros y las acciones que resulta necesario realizar, como convenios de estímulos fiscales con el Gobierno 
del Estado, convenios con Notarios y otros gremios colegiados para lograr la suma de voluntades para poder lograr la 
certidumbre jurídica de la tenencia de la tierra y poder gestionar escrituración o titulación a los habitantes de estas zonas, 
así como incrementar el patrimonio municipal para tener la certeza a la hora de invertir recursos públicos en estas colonias;  
 
Que a manera de conclusión, este proyecto busca tener un Cancún Inclusivo, con las mismas oportunidades de calidad 
de vida, para aquellos asentamientos humanos irregulares que llevan más de 30 años buscando como poder regularizarse, 
NO así para aquellos que fueron creados a la postre de la publicación de la legislación estatal vigente en esta materia, 
mismos que fueron clausurados por la administración próximo pasada y que recaen en conductas ilegales; 
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Que, por lo anteriormente expuesto, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba el ñPrograma de Regularización para el Bienestar Patrimonial en el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Rooò, en los t®rminos y condiciones del documento que se adjunta al presente acuerdo y que se tiene por aqu² 
reproducido como si a la letra se insertare. 
 
SEGUNDO. - Se aprueba la celebración de los convenios colaboración necesarios para cumplir con el objetivo del 
ñPrograma de Regularización para el Bienestar Patrimonial en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Rooò,  
 
TERCERO. - En su caso, se autoriza a la Presidente Municipal y al Titular de la Secretaría Municipal de Ecología y 
Desarrollo Urbano, para que, de manera conjunta, y en representación de este Ayuntamiento, suscriban los convenios de 
colaboración necesarios para cumplir con el objetivo del programa materia del presente acuerdo. 
 
CUARTO. -  Se instruye a las Unidades Administrativas de las Secretarías a realizar las gestiones legales necesarias para 
lograr los objetivos del Programa objeto del presente acuerdo. 
 
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería Municipal para que realice las acciones necesarias con el fin de generar estímulos 
fiscales para exentar el 100% de derechos en los servicios catastrales y en trámites de Desarrollo Urbano, para efectos de 
regularizar los inmuebles que sean aptos conforme al programa objeto del presente acuerdo; así como generar estímulos 
fiscales permitidos por la ley en pagos del Impuesto Predial y el Impuesto sobre adquisición de Bienes Inmuebles. 
 
SEXTO. - Publíquese el presente acuerdo, en términos de Ley. 
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